
MENSAJE DE S.E. EL PRESIDENTE DE
LA REPÚBLICA POR EL QUE INICIA UN
PROYECTO  DE  LEY  QUE  OTORGA
REAJUSTE DE REMUNERACIONES A LOS
TRABAJADORES  DEL  SECTOR  PÚBLICO,
CONCEDE  AGUINALDOS  QUE  SEÑALA,
CONCEDE  OTROS  BENEFICIOS  QUE
INDICA,  Y  MODIFICA  DIVERSOS
CUERPOS LEGALES.
__________________________________
Santiago, 6 de diciembre de 2021.

M E N S A J E   N° 402-369/

Honorable Cámara de Diputados:

En  uso  de  mis
facultades constitucionales, tengo el honor
de  someter  a  vuestra  consideración  un
proyecto  de  ley  que  tiene  por  objeto
reajustar  las  remuneraciones  del  Sector
Público, conceder aguinaldos de Navidad del
año 2021 y de Fiestas Patrias del año 2022
para  el  sector  activo  y  pasivo,  otorgar
otros beneficios que indica y modernizar la
gestión  del  Estado  en  las  materias
señaladas en la presente iniciativa.

I. ANTECEDENTES  PARA  LA  FIJACIÓN  DEL
REAJUSTE 2021

1. Consideraciones generales, sanitarias
y económicas 

Hay  un  consenso  generalizado  sobre
que la economía chilena durante el segundo
semestre del año 2021 logró experimentar
una  recuperación  más  allá  de  las
expectativas,  e  iniciar  un  proceso  de
superación de la recesión provocada por la
pandemia. En esta etapa han sido clave, el
avance  en  el  proceso  de  vacunación  en
nuestro país en el que el 91,2% de los
mayores de 18 años ya cuentan con al menos
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una  segunda  dosis  de  vacunación,  y  por
otro lado la flexibilidad y capacidad de
adaptación de las personas y empresas que
permitieron  su  reconversión  en  este
periodo de pandemia.

La evidencia, y a pesar del complejo
escenario sanitario, permite sostener que
la aplicación de las medidas de contención
y apoyo a los ingresos de los hogares, así
como a la propensión de consumo de éstos,
impactaron por sobre las expectativas en
el gasto privado, lo que, acompañado de un
mejor  nivel  de  confianza  de  los
consumidores y empresarios, ha contribuido
a la recuperación. 

Según  los  resultados  mostrados  por
IPOM de septiembre, el segundo trimestre
del 2021, el PIB registró un crecimiento
anual de 18,1%, como resultado combinado
de  la  capacidad  de  adaptación  de  los
agentes  económicos,  el  impacto  de  las
políticas de apoyo a los ingresos de los
hogares  y  una  muy  baja  base  de
comparación. 

El Informe de Finanzas Públicas del
tercer  trimestre  de  2021  proyecta  un
crecimiento del producto de 9,5% para este
año,  en  un  contexto  de  altas  presiones
inflacionarias  y  alzas  en  las  tasas  de
interés, que junto a la depreciación del
peso  podrían  influir  en  crear  un  mayor
nivel de incertidumbre económica. El dato
de IPC de octubre determino un crecimiento
de 6,0% interanual, encontrándose 2 puntos
porcentuales sobre el límite superior del
rango meta del Banco Central de Chile.

Las estimaciones para el año 2022 dan
cuenta  de  una  desaceleración  de  la
economía  a  nivel  mundial.  La  tendencia
también  se  observará  en  la  economía
chilena, proyectándose un crecimiento más
acotado del PIB, de 2,5% para 2022 en un
contexto  en  que  las  presiones
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inflacionarias  se  mantendrían
proyectándose una variación anual promedio
del IPC de 4,4% para 2022.

 
Ha sido una aspiración permanente de

los Estados el poder contar con un sector
público  altamente  eficaz,  eficiente,
flexible y efectivo en el cumplimiento de
su deber. Durante la pandemia, el Estado
chileno junto a los funcionarios públicos
ha mostrado toda su robustez, dando cuenta
de su gran capacidad de adaptación y de
los  avances  tecnológicos  que  le  han
permitido mantener e incluso mejorar sus
niveles de productividad y contribución al
desarrollo económico y social del país.

En dicho marco, es la convicción del
Ejecutivo  que  los  funcionarios  públicos
para  el  desarrollo  de  sus  tareas,  deban
trabajar  y  desarrollarse  en  ambientes  y
con  condiciones  que  les  resulten
favorables  y  junto  con  ello  vean
compensado sus esfuerzos de acuerdo con la
contribución que se les solicita. 

2. Mesa del Sector Público

La elaboración del presente proyecto
de  Ley  de  Reajuste  contempla
históricamente un  relevante  proceso  de
negociación  con  las  asociaciones  de
funcionarios  que  representan  al  universo
de  trabajadores  activos  beneficiados  por
dicha iniciativa.

Este  año,  pese  a  las  restricciones
sanitarias decretadas por la autoridad, no
fue  la  excepción,  y  siguiendo  las
recomendaciones de  aforo  y  seguridad,
durante  el  mes  de  noviembre  de  2021
desarrollamos  un  intenso  proceso  de
diálogo con la Mesa del Sector Público, a
fin  de  acordar  una  agenda  de  trabajo  y
beneficios económicos que permita generar
mejores condiciones laborales.
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Así,  se  sostuvieron  extensas
reuniones  diarias,  entre  el  24  de
noviembre y el 1 de diciembre del presente
año, con los 16 gremios que componen dicha
mesa,  además  de  la  Central  Unitaria  de
Trabajadores (“CUT”). 

Con un intenso trabajo se avanzó en
las  respuestas  al  pliego  de  negociación
presentado por la Mesa del Sector Público,
en  octubre  de  2021,  donde  se  desarrolló
una  agenda de  trabajo  que  plasma  los
compromisos que fueron adquiridos durante
el diálogo.

El 2 de diciembre del presente año,
se  suscribió  un  Protocolo  de  Acuerdo,
entre  el  Gobierno,  la  CUT  y  las
Organizaciones Gremiales  del  Sector
Público, en el marco de la negociación del
reajuste general del sector público. En él
se  acordaron  los  componentes  económicos;
una agenda de trabajo 2021-2022, la cual
contempla  el  establecimiento  de  trece
mesas de trabajo con la Mesa del Sector
Público  para  abordar  diferentes  temas
laborales,  y  el  compromiso  de  realizar
cuatro estudios durante el año 2022. Este
protocolo fue suscrito por las siguientes
organizaciones: la Asociación Nacional de
Empleados  Fiscales  (“ANEF”);  la
Confederación  Nacional  de  Funcionarios
Municipales  de  Chile  (“ASEMUCH”);  la
Confederación Nacional de Asociaciones de
Funcionarios  Asistentes  de  Educación
Municipalizada de Chile (“CONFEMUCH”); la
Asociación  de  Funcionarios  de  la  Junta
Nacional  de  Jardines  Infantiles
(“AJUNJI”);  la  Federación  Nacional  de
Funcionarios  de  Universidades  Estatales
(“FENAFUECH”);  la  Asociación  Nacional  de
Trabajadores  de  Universidades  Estatales
(“ANTUE”);  la  Federación  de  Asociaciones
de  Académicos  de  Universidades  Estatales
de  Chile  (“FAUECH”);  la  Federación  de
Asociaciones  de  Funcionarios  de  la
Universidad  de  Chile  (“FENAFUCH”);
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Confederación  FENATS  UNITARIA;  la
Federación  Nacional  de  Asociaciones  de
Funcionarios Técnicos de los  Servicios de
Salud  (“FENTESS”);  la  Confederación
Nacional de los Trabajadores de la Salud
(“CONFENATS”);  la  Federación  de
Funcionarios de la Subsecretaría de Salud
Pública  (“FENFUSSAP”),  Colegio  de
Profesores  A.G;  y  la  Confederación
Nacional  de  la  Salud  Municipal
(“CONFUSAM”).

Así,  en  virtud  de  lo  anterior,
proponemos un reajuste general de un 6,1%
para los trabajadores del Sector Público
que indica la presente iniciativa legal.

Además,  se  otorgan  un  conjunto  de
otros  beneficios  y  se  realizan
modificaciones a diversos cuerpos legales,
que  tienen  por  objetivo  eficientar  la
gestión  del  Estado  para  que  su  accionar
esté  acorde  a  los  desafíos  que  el  país
exige en este año de crisis económica y
sanitaria.

II. CONTENIDO DEL PROYECTO DE LEY

III. Reajuste General

En primer lugar, el artículo 1° del
proyecto  otorga  un  reajuste  general  de
6,1%, a contar del 1 de diciembre de 2021,
a  las  remuneraciones,  asignaciones,
beneficios  y  demás  retribuciones  en
dinero, imponibles para salud y pensiones,
o  no  imponibles,  a  los  trabajadores  del
Sector Público. 

También se otorga el reajuste antes
señalado, a los directores, educadores de
párvulos y los asistentes de la educación,
que se desempeñan en los establecimientos
de educación parvularia financiados por la
Junta Nacional de Jardines Infantiles vía
transferencia de fondos traspasados a los
servicios  locales  de  educación  pública.
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Dicho  reajuste  será  de  cargo  de  la
respectiva entidad empleadora.

Además, se otorga el reajuste antes
señalado, a los asistentes de la Educación
Pública  regidos  por  la  ley  Nº21.109,  de
acuerdo  a  lo  que  se  indica  en  este
proyecto de ley.

Por otra parte, el presente proyecto
de ley excluye expresamente del referido
reajuste las remuneraciones del Presidente
de la Excma. Corte Suprema, los Ministros
de la Excma. Corte Suprema, el Fiscal de
la  Excma.  Corte  Suprema  y  el  Contralor
General de la República. 

Tampoco  se  reajustarán  los  sueldos
base mensuales de los grados A, B, C y 1A
y los grados asignados a las autoridades
señaladas  en  el  párrafo  anterior  en  las
Escalas  de  Sueldos  correspondientes.  Del
mismo  modo,  tampoco  se  reajustarán  las
remuneraciones, asignaciones, beneficios y
demás retribuciones asociadas a los grados
antes señalados y demás remuneraciones que
correspondan  a  las  mencionadas
autoridades.

 
Por  otra  parte,  hay  que  tener

presente que la ley N°21.233, que modifica
la Constitución Política de la República
en  materia  de  determinación  de
remuneraciones  de  autoridades  y
funcionarios  que  indica,  reformó  la
Constitución  Política  de  la  República,
incorporando en ella el artículo 38 bis y
la  disposición  trigésimo  octava
transitoria.  De  conformidad  a  dicha
disposición  transitoria,  el  Consejo  de
Alta Dirección Pública fijó, a través de
la resolución N° 1, de 2020, por una sola
vez, las remuneraciones de los ministros
de Estado y de los diputados y senadores.
Dichas remuneraciones, de acuerdo con la
resolución  antes  mencionada,  regirán
“hasta  que  se  adopte  el  acuerdo  que
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establece el artículo 38 bis”. Del mismo
modo,  dicha  institución,  a  través  de  su
resolución  N°  2,  de  2020,  determinó  las
rentas de las demás autoridades señaladas
en el artículo 38 bis de la Constitución,
“las que regirán hasta que se adopte el
acuerdo  que  establece  el  mencionado
precepto”. 

Consecuentemente,  de  acuerdo  a  lo
dispuesto por las normas constitucionales
en  comento,  las  remuneraciones  de  las
autoridades a que se refiere el artículo
38 bis no pueden ser objeto del reajuste
que  dispone  esta  iniciativa,  pues  las
remuneraciones fijadas por el Consejo de
Alta  Dirección  Pública  deben  aplicarse
hasta  que  se  adopte  el  acuerdo  de  la
comisión  establecida  en  el  referido
artículo 38 bis.

Por  otra  parte,  la  Contraloría
General  de  la  República,  mediante  el
dictamen NºE58947, del 11 de diciembre de
2020,  señaló  que  la  modificación  de
remuneraciones  dispuesta  por  la
disposición  trigésimo  octava  transitoria
de  la  Constitución  Política  de  la
República  afecta  a  las  autoridades
expresamente señaladas en dicho precepto,
no  pudiendo  hacerse  extensiva  a  otros
servidores.

Considerando lo anterior, la presente
iniciativa  legal  señala  que  los  cargos
cuyas  remuneraciones  están  referidas  a
aquellas  de  los  ministros  de  Estado  y
subsecretarios, se entenderán realizadas a
los grados B y C de la Escalas Única de
Sueldos, respectivamente, considerando las
asignaciones asociadas a dichos cargos. 

A modo de ejemplo, lo señalado en el
párrafo anterior será aplicable a la renta
mensual  de  los  ministros  del  Tribunal
Constitucional por cuanto el artículo 149
del decreto con fuerza de ley N° 5, de
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2010, del Ministerio Secretaría General de
la  Presidencia,  que  fija  el  texto
refundido,  coordinado  y  sistematizado  de
la ley N° 17.997, Orgánica Constitucional
del  Tribunal  Constitucional,  dispone  que
dicha  renta  corresponderá  a  la
remuneración de un Ministro de Estado. Lo
mismo  ocurre  con  la  remuneración  del
Presidente  del  Consejo  para  la
Transparencia, toda vez que conforme a lo
dispuesto en el artículo 39 del artículo
primero de la ley Nº20.285 sobre Acceso a
la  Información  Pública,  ésta  es
equivalente a la de un Subsecretario.

Ahora  bien,  a  las  autoridades
indicadas  en  el  párrafo  anterior  y
aquellas  que  se  encuentren  en  la  misma
situación  no  les  será  aplicable  el
reajuste de remuneraciones, toda vez que
los grados B y C de la Escala Única de
Sueldos no están afectos a él.

Por otra parte, no se reajustará la
remuneración del Fiscal Nacional ni la del
Director Ejecutivo Nacional del Ministerio
Público,  por  estar  vinculadas  a  la
remuneración del Presidente de la Excma.
Corte Suprema y al grado II de la Escala
del Personal Superior del Poder Judicial.

Asimismo, no se aplicará un reajuste
a  las  remuneraciones  del  Secretario  del
Senado,  al  Secretario  de  la  Cámara  de
Diputados y al Director de la Biblioteca
del Congreso Nacional. Del mismo modo, no
se  ajustarán  los  sueldos  base  de  las
categorías  A  y  B  establecidos  en  el
artículo 2° del acuerdo complementario de
la  ley  N°  19.297,  que  introduce
modificaciones  a  la  ley  N°  18.918,
Orgánica  Constitucional  del  Congreso
Nacional.

Finalmente,  en  el  marco  de  la
autonomía financiera de las universidades
estatales,  ellas  podrán  reajustar  las
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remuneraciones  de  sus  funcionarios,
teniendo como referencia el reajuste del
sector público. 

IV. Aguinaldo de Navidad sector activo

V. Trabajadores del Sector Público

El artículo 2 del proyecto concede,
por una sola vez, un aguinaldo de Navidad
a  los  trabajadores  que,  a  la  fecha  de
publicación de esta ley, desempeñen cargos
de planta o a contrata, de las entidades
actualmente regidas por el artículo 1 del
decreto ley Nº 249, de 1974; el decreto
ley N° 3.058, de 1979; los títulos I, II y
IV del decreto ley Nº 3.551, de 1981; el
decreto con fuerza de ley Nº 1 (G), de
1997, del Ministerio de Defensa Nacional;
el decreto con fuerza de ley Nº 2 (I), de
1968,  del  Ministerio  del  Interior;  el
decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  1
(Investigaciones), de 1980, del Ministerio
de Defensa Nacional; a los trabajadores de
Astilleros y Maestranzas de la Armada, de
Fábricas y Maestranzas del Ejército y de
la  Empresa  Nacional  de  Aeronáutica  de
Chile;  a  los  trabajadores  cuyas
remuneraciones se rigen por las leyes Nºs
18.460  y  18.593;  a  los  señalados  en  el
artículo 35 de la ley Nº 18.962; a los del
acuerdo  complementario  de  la  ley  Nº
19.297;  al  personal  remunerado  de
conformidad al párrafo III del Título VI
de la ley N° 19.640; a los asistentes de
la educación pública y los profesionales
de  la  educación  que  se  desempeñen  en
establecimientos  educacionales
dependientes de los Servicios Locales de
Educación Pública; a los profesionales de
la  educación  traspasados  a  los  niveles
internos  de  los  Servicios  Locales  de
Educación Pública en virtud del artículo
trigésimo noveno de la ley N° 21.040; al
personal de los Tribunales Tributarios y
Aduaneros  a  que  se  refiere  la  ley
N°20.322, y a los trabajadores de empresas
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y  entidades  del  Estado  que  no  negocian
colectivamente  y  cuyas  remuneraciones  se
fijan  de  acuerdo  con  el  artículo  9  del
decreto  ley  Nº  1.953,  de  1977,  o  en
conformidad con sus leyes orgánicas o por
decretos  o  resoluciones  de  determinadas
autoridades.

VI. Personal de las universidades que
indica y de servicios traspasados

Por su parte, en el artículo 3 del
proyecto, se dispone que el aguinaldo de
Navidad,  también  se  otorgará  a  los
trabajadores  de  las  universidades
estatales regidas por la ley N° 21.094, y
a  los  trabajadores  de  sectores  de  la
Administración del Estado que hayan sido
traspasados a las municipalidades, siempre
que tengan alguna de dichas calidades a la
fecha de publicación de la ley.

Asimismo, tendrán derecho al referido
aguinaldo  los  directores,  educadores  de
párvulos y los asistentes de la educación,
que se desempeñan en los establecimientos
de educación parvularia financiados por la
Junta Nacional de Jardines Infantiles vía
transferencia de fondos traspasados a los
servicios locales de educación pública. 

VII. Trabajadores  de
establecimientos particulares de enseñanza
subvencionados,  de  educación  técnico-
profesional,  colaboradores  del  Servicio
Nacional de Menores o su continuador legal
y  de  las  Corporaciones  de  Asistencia
Judicial 

Enseguida,  los  artículos  5  y  6  del
proyecto  también  conceden  el  derecho  al
aguinaldo de Navidad a los trabajadores de
los  establecimientos  particulares  de
enseñanza subvencionados por el Estado y
de  los  establecimientos  de  educación
técnico-profesional  traspasados  en
administración de acuerdo al decreto ley



11

Nº  3.166,  de  1980,  y  a  los  de  las
instituciones  reconocidas  como
colaboradoras  del  Servicio  Nacional  de
Menores  o  de  su  continuador  legal,  de
acuerdo con el decreto ley Nº 2.465, de
1979,  que  reciban  las  subvenciones
establecidas en el artículo 30 de la ley
N°  20.032,  y  de  las  Corporaciones  de
Asistencia Judicial. 

VIII. Montos del Aguinaldo

Respecto  de  los  trabajadores
señalados  precedentemente,  el  artículo  2
del proyecto señala que el aguinaldo será
de $63.062 para aquellos cuya remuneración
líquida percibida en el mes de noviembre
del  2021,  sea  igual  o  inferior  a
$842.592.-  y  de  $33.358.-  para  aquellos
cuya  remuneración  líquida  supere  a  tal
cantidad, en esa misma fecha.

Para  los  efectos  de  calcular  la
remuneración  líquida,  se  considerarán
solamente  las  que  tengan  el  carácter  de
permanentes, excluidas las bonificaciones,
asignaciones  y  bonos  asociados  al
desempeño  individual,  colectivo  o
institucional,  con  la  sola  deducción  de
los  impuestos  y  las  cotizaciones
previsionales de carácter obligatorio.

IX. Normas  de  financiamiento  del
aguinaldo sector activo

El  proyecto  prescribe  que  los
aguinaldos  concedidos  a  los  trabajadores
de  los  órganos  y  servicios  públicos
centralizados serán de cargo del Fisco. En
tanto,  respecto  de  los  servicios
descentralizados,  de  las  empresas
señaladas expresamente, y de las entidades
a  que  se  refiere  el  artículo  3  del
proyecto,  éstas  absorberán  el  gasto  con
los  recursos  de  la  respectiva  entidad
empleadora.  Con  todo,  el  Ministro  de
Hacienda  dispondrá  la  entrega  a  las
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entidades  con  patrimonio  propio  de  las
cantidades necesarias para pagarlos, si no
pudieren financiarlos, en todo o en parte,
con  sus  recursos  propios,  siempre  que
dichos recursos le sean requeridos, como
máximo,  dentro  de  los  dos  meses
posteriores al pago del beneficio.

Consecuente  con  lo  anterior,  el
proyecto dispone que el pago del aguinaldo
de Navidad a que se refieren los artículos
3, 5 y 6 se efectuará por el respectivo
empleador,  el  que  recibirá  los  fondos
pertinentes, cuando corresponda.

X. Aguinaldo de Fiestas Patrias sector activo

A  continuación,  el  artículo  8  del
proyecto,  concede,  por  una  sola  vez,  un
aguinaldo de Fiestas Patrias para el año
2022, a aquellos trabajadores que, al 31
de agosto del mismo año desempeñen cargos
de planta o a contrata, de las entidades a
que se refieren los artículos 2, y a los
trabajadores que se refieren los artículos
3,  5  y  6  de  este  proyecto  de  ley.  Se
incluyen asimismo los profesionales de la
educación  que  se  desempeñen  en
establecimientos  educacionales
dependientes de los Servicios Locales de
Educación Pública y los profesionales de
la  educación  traspasados  a  los  niveles
internos  de  los  Servicios  Locales  de
Educación Pública en virtud del artículo
trigésimo  noveno  de  la  ley  N°  21.040.
También,  serán  beneficiarios  de  este
aguinaldo  los  directores,  educadores  de
párvulos y los asistentes de la educación,
que se desempeñan en los establecimientos
de educación parvularia financiados por la
Junta Nacional de Jardines Infantiles vía
transferencia de fondos traspasados a los
servicios locales de educación pública. 

El  monto  del  aguinaldo  de  Fiestas
Patrias  será  de  $81.196.-  para  los
trabajadores cuya remuneración líquida que
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les  corresponda  percibir  en  el  mes  de
agosto del año 2022 sea igual o inferior a
$842.592.-  y  de  $56.365.-  para  aquellos
cuya  remuneración  líquida  supere  tal
cantidad.

El  financiamiento  de  este  aguinaldo
se sujetará a las normas señaladas en el
inciso  tercero  del  artículo  8  del
proyecto.

XI. Normas comunes  a  los  aguinaldos  de
Navidad y de Fiestas Patrias

Los  artículos  9,  10,  11  y  12  del
proyecto,  se  refieren  a  las  siguientes
materias,  comunes  a  ambos  aguinaldos
tratados precedentemente: 

a.- Estos beneficios no se extienden
a  los  trabajadores  cuyas  remuneraciones
sean pagadas en moneda extranjera. 

b.- Los  aguinaldos  no  serán
imponibles ni tributables.

c.- También  tendrán  derecho  a  estos
aguinaldos  los  trabajadores  a  que  se
refiere esta iniciativa que se encuentren
en  goce  del  subsidio  por  incapacidad
laboral, de acuerdo al monto de la última
remuneración  mensual  que  hubieren
percibido.

d.- Aquellos  trabajadores que  puedan
impetrar  el  aguinaldo  de  dos  o  más
entidades diferentes, sólo tendrán derecho
al que determine la remuneración de mayor
monto.

e.- Se  establece  como  sanción  a
quienes  perciban  maliciosamente  los
aguinaldos establecidos en esta iniciativa
legal, la restitución quintuplicada de la
cantidad recibida en exceso, sin perjuicio
de las sanciones administrativas y penales
correspondientes.
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XII. Bono de escolaridad

El artículo 13 del proyecto, por otra
parte, otorga, por una sola vez un bono de
escolaridad, a los trabajadores a que se
refiere el artículo 1 de este proyecto de
ley; a los de los servicios traspasados a
las  municipalidades  en  virtud  de  lo
dispuesto por el decreto con fuerza de ley
Nº 1-3.063, del Ministerio del Interior,
de 1980; a los que se refiere el título V
de la ley Nº 19.070, que se desempeñen en
los establecimientos educacionales regidos
por el decreto con fuerza de ley Nº 2, de
1996, y del decreto ley Nº 3.166, de 1980,
ambos del Ministerio de Educación; y a los
de  las  Corporaciones  de  Asistencia
Judicial. Este bono de escolaridad no será
imponible,  y  se  otorgará  por  cada  hijo
entre  los  cuatro  y  veinticuatro  años  de
edad,  que  sea  carga  familiar  reconocida
por  la  ley,  siempre  que  se  encuentre
cursando estudios regulares en los niveles
de  enseñanza  pre-básica  del  primer  y
segundo  nivel  de  transición,  educación
básica  o  media,  educación  superior  o
especial  en  los  establecimientos
educacionales que se indica en esta norma.
Lo anterior, con el objeto de paliar, en
parte,  los  mayores  gastos  en  que  deben
incurrir  los  funcionarios  para  financiar
la educación de sus hijos.

El  monto  del  bono  asciende  a  la
cantidad  de  $78.966.-,  y  será  pagado  en
dos cuotas iguales de $39.483.- cada una,
la primera en marzo y la segunda en junio
ambos del año 2022. Por razones prácticas,
se  establece  que  para  su  pago  podrá
estarse a lo que dispone el artículo 7 del
decreto con fuerza de ley Nº 150, de 1981,
del  Ministerio  del  Trabajo  y  Previsión
Social, que regula la forma de pago de las
asignaciones familiares.
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XIII. Bonificación adicional al bono de escolaridad

El  artículo  14  del  proyecto,  a
continuación, concede a los trabajadores a
que se refiere el artículo 13, durante el
año  2022,  una  bonificación  adicional  al
bono de escolaridad de $33.358.- por cada
hijo que cause este derecho, cuando a la
fecha  de  pago  del  bono  los  funcionarios
tengan  una  remuneración  líquida  igual  o
inferior a $842.592.- 

Estos  valores  se  aplicarán  también,
para conceder la bonificación adicional al
bono  de  escolaridad,  establecida  en  el
artículo  12  de  la  ley  N°  19.553  que
concede  asignación  de  modernización  y
otros  beneficios  que  indica,  la  que  es
incompatible con la referida en el inciso
precedente.

XIV. Bono de escolaridad y bonificación adicional al personal
asistente de la educación

El  proyecto,  enseguida,  en  su
artículo 15, otorga el bono de escolaridad
y  la  bonificación  adicional  a  este
beneficio a que se refieren los artículos
anteriores,  al  personal  asistente  de  la
educación que señala esta norma. También,
se establece como beneficiarios del bono
de escolaridad y la bonificación adicional
a los directores, educadores de párvulos y
los  asistentes  de  la  educación,  que  se
desempeñan  en  los  establecimientos  de
educación  parvularia  financiados  por  la
Junta Nacional de Jardines Infantiles vía
transferencia de fondos traspasados a los
servicios locales de educación pública.

XV. Aporte a servicios de bienestar

El  artículo  16  del  proyecto,  fija
para el 2022, en la suma de $137.559.- el
aporte  anual  para  los  Servicios  de
Bienestar  y  la  base  para  determinar  el
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monto  del  aporte  extraordinario  del
artículo 13 de la ley N° 19.553.

XVI. Bono de Escolaridad y Bonificación Adicional al Bono de
Escolaridad para las Universidades que indica

El artículo 17 del proyecto concede
los  beneficios  a  que  se  refieren  los
artículos 13 y 14, al personal académico y
no  académico  de  las  universidades
estatales. El pago de los beneficios antes
señalados  se  efectuará  de  acuerdo  al
inciso  tercero  del  artículo  8  de  la
presente iniciativa legal.

XVII. Bonificación de nivelación

El  proyecto,  en  su  artículo  18
incrementa  la  bonificación  de  nivelación
establecida por el artículo 21 de la ley
Nº  19.429,  de  modo  que  los  funcionarios
regidos por el artículo 1 del decreto ley
Nº 249, de 1974 y por los títulos I y II
del decreto ley Nº 3.551, de 1980, reciban
a lo menos una remuneración bruta mensual
de  $428.542.-,  $476.926.-  y  $507.338.-,
para  auxiliares,  administrativos  y
técnicos  respectivamente,  cuyo  monto
dependerá  de  las  plantas  o  escalafones
correspondientes, a contar del 1 de enero
del año 2022.

XVIII. Tope  de  remuneraciones para
aguinaldo de Navidad, de Fiestas Patrias y
bono de escolaridad

El artículo 19 del proyecto dispone
que sólo tendrán derecho a los beneficios
a que se refieren los artículos 2, 8 y 13,
los  trabajadores  cuyas  remuneraciones
brutas de carácter permanente en los meses
que en cada caso correspondan, sean igual
o  inferior  a  $2.790.225.-,  excluidas
aquellas  asignaciones  asociadas  a
desempeño  individual,  colectivo  o
institucional.
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XIX. Bono de invierno para pensionados

El  proyecto  concede  en  su  artículo
20, por una sola vez en el año 2022, a los
pensionados  del  Instituto  de  Previsión
Social,  del  Instituto  de  Seguridad
Laboral, de las Cajas de Previsión y de
las Mutualidades de Empleadores de la ley
Nº  16.744,  cuyas  pensiones  sean  de  un
monto  inferior  o  igual  al  valor  de  la
pensión mínima de vejez del artículo 26 de
la ley Nº 15.386, para pensionados de 75 o
más años de edad, a la fecha de pago del
beneficio; a los pensionados del sistema
establecido en el decreto ley Nº 3.500, de
1980,  que  se  encuentren  percibiendo
pensiones mínimas con garantía estatal; a
los pensionados del sistema establecido en
dicho  decreto  ley  que  se  encuentren
percibiendo  aporte  previsional  solidario
de  vejez;  y  a  los  beneficiarios  de
pensiones básicas solidarias de vejez; en
las condiciones que establece el artículo
20 del presente proyecto de ley, un bono
de invierno de $70.336.- 

Dicho  bono  se  pagará  en  el  mes  de
mayo del año 2022, a todos los pensionados
antes  señalados,  que  el  primer  día  de
dicho mes tengan 65 o más años de edad y
cuyas pensiones no superen cierto monto,
que en cada caso se señala, a la fecha del
pago del beneficio.

Este  bono  será  de  cargo  fiscal,  no
constituirá  remuneración  o  renta  para
ningún efecto legal y, en consecuencia, no
será  imponible  ni  tributable  ni  estará
afecto a descuento alguno.

XX. Aguinaldo de fiestas patrias para pensionados

El proyecto en su artículo 21 otorga,
por una sola vez, a los pensionados del
Instituto  de  Previsión  Social,  del
Instituto  de  Seguridad  Laboral,  de  las
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Cajas de Previsión y de las Mutualidades
de Empleadores de la ley Nº 16.744, que
tengan algunas de estas calidades al 31 de
agosto  del  año  2022,  un  aguinaldo  de
Fiestas Patrias del año 2022, de $21.882.-
el  que  se  incrementará  en  $11.226.-  por
cada persona que, a la misma fecha, tengan
acreditada  como  causantes  de  asignación
familiar  o  maternal,  aun  cuando  no
perciban dichos beneficios por aplicación
de lo dispuesto en el artículo 1 de la ley
Nº 18.987.

Al mismo aguinaldo, con el incremento
cuando  corresponda,  tendrán  derecho
quienes,  al  31  de  agosto  del  año  2022,
tengan  la  calidad  de  beneficiarios  de
pensiones básicas solidarias y quienes se
encuentren  percibiendo  pensiones  mínimas
con  garantía  estatal  conforme  el  título
VII del decreto ley N° 3.500 de 1980; del
referido  decreto  ley  que  se  encuentren
percibiendo  un  aporte  previsional
solidario;  de  las  establecidas  para  las
víctimas  directas  afectadas  por  las
violaciones a los derechos humanos, de la
ley  N°  19.992;  de  las  establecidas  en
beneficio  de  los  familiares  de  las
víctimas  de  violaciones  a  los  derechos
humanos o de violencia política de la ley
Nº  19.123;   de  las  indemnizaciones  del
artículo 11 de la ley Nº 19.129, a favor
de  los  trabajadores  del  carbón;  y  del
subsidio  para  las  personas  con
discapacidad  mental  a  que  se  refiere  el
artículo 35 de la ley N° 20.255.

XXI. Aguinaldo de Navidad para pensionados

De  igual  forma,  el  artículo  21  del
proyecto concede, un aguinaldo de Navidad
del año 2022 a todos estos pensionados que
tengan algunas de las calidades señaladas
precedentemente,  al  30  de  noviembre  del
año 2022, el que ascenderá a $25.150.- por
cada  pensionado,  incrementándose  en
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$14.209.- por cada persona que, a la misma
fecha,  tengan  acreditadas  como  causantes
de  asignación  familiar  o  maternal,  aun
cuando no perciban dichos beneficios por
aplicación de lo dispuesto en el artículo
1 de la ley Nº 18.987. 

Estos aguinaldos presentan las mismas
características y condiciones establecidas
para  los  aguinaldos  de  los  trabajadores
del sector público, y su financiamiento se
efectuará de acuerdo al artículo 22 de la
presente iniciativa legal.

XXII. Normas particulares

a. Bonificación  extraordinaria  para
enfermeras,  matronas,  enfermeras-matronas
y  otros  profesionales  de  colaboración
médica que indica

El proyecto en su artículo 23 concede
por el período de un año, a contar del 1
de  enero  del  año  2022,  la  bonificación
extraordinaria  trimestral  que  otorga  la
ley N° 19.536 a las enfermeras, matronas y
enfermeras-matronas, que se desempeñan en
puestos de trabajo que requieren atención
las veinticuatro horas del día en sistemas
de turnos rotativos, nocturnos y en días
sábados, domingos y festivos, en unidades
de  emergencia  de  neonatología  y
maternidades  de  los  establecimientos
asistenciales  dependientes  de  los
Servicios de Salud o bien en laboratorios
y bancos de sangre, radiología y medicina
física y rehabilitación.

También  tendrán  derecho  a  esta
bonificación  los  profesionales  de  las
carreras  mencionadas  precedentemente  que
desempeñen  cargos  de  la  Planta  de
Directivos en las unidades ya referidas y
aquellos  que  cumplan  funciones  de
supervisión, aunque no integren el sistema
de turnos.
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El  proyecto  determina  la  cantidad
máxima de profesionales que podrán tener
acceso a ella, la que se fija en  9.881
personas. En lo no previsto, la concesión
del  citado  beneficio  se  regirá  por  lo
dispuesto en la ley N°19.536.

b. Extiende  el  plazo  para  que  la
subvención del artículo 1° de la ley N°
19.464  incremente,  en  la  proporción  que
corresponda, los factores de la Unidad de
Subvención  Educacional,  señalados  en  la
Ley de Subvenciones 

El  artículo  24  de  este  proyecto  de
ley extiende en un año el plazo en el cual
la subvención del artículo 1° de la ley N°
19.464  incrementa,  en  la  proporción  que
corresponda, los factores de la Unidad de
Subvención  Educacional  de  conformidad  al
decreto con fuerza de ley N°5, de 1993,
del  Ministerio  de  Educación,  cuyo  texto
fue refundido por el decreto con fuerza de
ley  N°  2,  de  1998,  del  Ministerio  de
Educación  (Ley  de  Subvenciones).  Su
objetivo  es  que  los  asistentes  de  la
educación  de  los  establecimientos
educacionales  respectivos  puedan  tener
completa  claridad  del  total  de  recursos
que  les  corresponde  percibir  a  dichos
establecimientos en virtud del artículo 1°
antedicho,  los  que,  como  dicha  norma
señala, deben ser íntegramente destinados
al  pago  de  remuneraciones  del  personal
asistente de la educación. 

c. Bono de Vacaciones

En  el  artículo  25  del  proyecto  se
establece, por una sola vez, un bono de
vacaciones,  no  imponible,  que  no
constituirá  renta  para  ningún  efecto
legal,  que se pagará en el curso del mes
de  enero  de  2022,  cuyo  monto  será  de
$100.000.-  para  los  trabajadores  cuya
remuneración  líquida  que  les  corresponda
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percibir en el mes de noviembre de 2021
sea igual o inferior a $842.592.-, y de
$50.000.- para aquellos cuya remuneración
líquida supere tal cantidad y no exceda de
una remuneración bruta de $2.790.225.

d. Reajustabilidad  de  planilla
suplementaria

El artículo 26 del proyecto aplica el
reajuste general de remuneraciones a las
planillas suplementarias que perciban los
funcionarios  con  ocasión  de  traspasos
entre instituciones adscritas a diferentes
escalas de sueldos base.

e. Montos  diferenciados  de
aguinaldos  y  bono  para  quienes  perciben
asignación de zona

Por  otra  parte,  el  artículo  27  del
proyecto  incrementa  en  $41.645.-  las
líneas de corte para percibir el aguinaldo
de  Navidad,  de  Fiestas  Patrias,  el  bono
adicional  de  escolaridad  y  el  bono  de
vacaciones  para  el  personal  que  percibe
asignación de zona.

f. Imputación del gasto

El proyecto señala en su artículo 28
el financiamiento del mayor gasto fiscal
que represente la aplicación de esta ley
para los años 2021 y 2022.

g.  Regulación  del  componente
variable del Bono por Desempeño Laboral a
los asistentes de la Educación para el año
2021 y otorgamiento de dicho bono a los
asistentes de la educación de los VTF de
los Servicios Locales de Educación Pública

El proyecto establece una regulación
especial, sólo para el año 2021, para el
componente variable del bono de desempeño
laboral contemplado en la ley N° 21.109,
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siéndole aplicable el indicador general de
evaluación del artículo 29 de la ley Nº
21.196,  en  cuanto  a  sus  variables  y
porcentajes  de  cumplimiento.  Cabe  hacer
presente, que el pago de dicho componente
se realizará conforme al inciso quinto del
artículo 50 de la ley Nº 21.109. 

Por otra parte, se otorga el bono de
desempeño laboral de los años 2020 y 2021,
a  los  asistentes  de  la  educación  de
establecimientos de  educación  parvularia
financiados  por  la  Junta  Nacional  de
Jardines  Infantiles  vía  transferencia  de
fondos, dependientes de un servicio local
de educación pública, en las condiciones
que indica la presente iniciativa legal.

h. Establece una Asignación Especial
para  los  profesionales  funcionarios
regidos por la ley N° 15.076 del Servicio
Médico Legal

El  proyecto  de  ley  establece,  para
todo el año 2022, una asignación especial
para el personal que desempeñe cargos de
planta o empleos a contrata asimilados al
estamento de profesionales en el Servicio
Médico Legal y se encuentren regidos por
la  ley  N°  15.076,  que  cumplan  los
requisitos  que  se  establecen  en  la
presente  iniciativa  legal.  Dicha
asignación  tiene  su  antecedente  en  el
artículo 34 de la ley N° 21.050, que la
concedió para el período comprendido entre
diciembre  de  2017  y  diciembre  de  2018.
Dicha asignación también fue otorgada para
el año 2019 por el artículo 30 de la ley
N° 21.126 y posteriormente para los años
2020 y 2021 mediante el artículo 30 de la
ley Nº21.196 y el artículo 30 de la ley
Nº21.306, respectivamente.
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i. Se extiende la vigencia del Bono
Anual a los funcionarios de las regiones
ubicadas en las Zonas Extremas del País,
que indica

Se extiende durante el año 2022, la
vigencia del bono del artículo 44 de la
ley  N°  20.883,  el  cual  ascenderá  a  un
monto de $141.491 brutos anuales para los
trabajadores que sean beneficiarios de las
bonificaciones señaladas en los artículos:
13 de la ley N° 20.212; 3° de la ley N°
20.198; 3° de la ley N° 20.250; y 30 de la
ley  N°  20.313;  y  que  perciban  una
remuneración  mensual  bruta  igual  o
inferior  a  $844.917.-  durante  el  mes
inmediatamente  anterior  al  pago  de  la
cuota respectiva. Además, se faculta a las
Universidades  Estatales  Arturo  Prat,  de
Antofagasta,  de  Tarapacá,  de  Aysén  y  de
Magallanes a otorgar durante dicho año el
mismo bono.

j. Se extiende para el año 2022 el
pago de la asignación extraordinaria para
los funcionarios de la Región de Atacama
que se indican

Esta iniciativa propone modificar la
ley N° 20.924, permitiendo el pago durante
el  año  2022  de  la  asignación
extraordinaria establecida en dicha ley, a
los  funcionarios  públicos  de  menores
remuneraciones  de  la  Región  de  Atacama,
que  cumplan  con  los  demás  requisitos
legales. 

k. Se  actualizan  los  valores  del
bono que se otorga a los asistentes de la
educación que se indica

La presente iniciativa establece que
a contar del 1 de enero de 2022 tendrán
derecho al bono del artículo 59 de la ley
N° 20.883, los asistentes de la educación
que dicho artículo indica, siempre que su
remuneración  bruta  mensual  del  mes
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inmediatamente anterior al pago sea igual
o  inferior  a  $412.021  A  su  vez,  se
establece que el bono ascenderá a $ 29.085
mensuales.

l. Se  extiende  la  duración  de  la
asignación  por  desempeño  en  condiciones
difíciles  al  personal  asistente  de  la
educación que se indica

Se  extiende  para  el  año  2022  el
otorgamiento  de  la  asignación  por
desempeño  en  condiciones  difíciles  al
personal asistente de la educación de los
establecimientos  educacionales
particulares  subvencionados  en  las
condiciones  que  indica  el  presente
proyecto de ley. 

m. Bonificación  de  estímulo  por
desempeño funcionario del artículo 5° de
la ley N° 19.528 y personal de la Comisión
para el Mercado Financiero

La  bonificación  de  estímulo  por
desempeño funcionario del artículo 5° de
la ley N° 19.528 se otorga anualmente al
25% de los funcionarios pertenecientes o
asimilados a los escalafones y grados de
directivos, profesionales y fiscalizadores
de mejor desempeño en el año anterior de
aquellas instituciones con derecho a dicho
estipendio.

Ahora bien, dado que durante el año
2020 se verificó el traspaso del personal
de  la  Superintendencia  de  Bancos  e
Instituciones  Financieras  a  la  Comisión
para el Mercado Financiero y considerando
que  los  mecanismos  de  calificación  de
ambas entidades eran distintos, el decreto
con  fuerza  de  ley  N°  1,  de  2020,  del
Ministerio de Hacienda, reguló la forma de
proceder durante el año 2020 respecto de
dicha bonificación. Al efecto, se permitió
que, durante esa anualidad, se considerara
en forma separada al personal traspasado
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desde  la  Superintendencia  respecto  del
resto  del  personal  de  la  Comisión.
Posteriormente,  durante  el  año  2021,  el
artículo 43 de la ley N° 21.306, permitió
que se siguiera operando de dicha forma.

Ahora bien, dado que, a la fecha, el
nuevo  reglamento  de  calificación  de  la
Comisión aún no se encuentra vigente, el
presente proyecto permite que, durante el
año  2022,  para  efectos  de  la  mencionada
bonificación,  se  siga  considerando  de
forma separada al personal.

n. Faculta al Director Ejecutivo del
Servicio  de  Evaluación  Ambiental,  al
Superintendente  de  Electricidad  y
Combustibles, al Vicepresidente Ejecutivo
de  la  Corporación  de  Fomento  de  la
Producción y al Fiscal Nacional Económico
para  establecer  teletrabajo  en  sus
servicios respectivos

Para los años 2022 al 2024, se otorga
la facultad a los jefes superiores de las
instituciones antes señaladas, para eximir
del control horario hasta el porcentaje de
la  dotación  máxima  de  personal  del
respectivo  Servicio,  que  mediante
resolución  autorice  la  Dirección  de
Presupuestos. 

Una resolución del jefe de servicio
respectivo,  visada  por  la  Dirección  de
Presupuestos,  regulará  el  ejercicio  de
esta  potestad.  Los  funcionarios  que
participen  voluntariamente  de  este  plan
deberán suscribir un convenio que fijará
las  condiciones  que  deberán  cumplir
durante su permanencia en dicho programa.

o. Se  establece  norma  de
contratación  a  honorarios  en  las
Universidades Estatales

Durante  el  año  2022,  las
Universidades  Estatales  podrán  contratar



26

sobre la base a honorarios, sin que les
resulte  aplicable  lo  dispuesto  en  el
artículo  48  de  la  ley  N°  21.094,  sobre
Universidades Estatales. Esto implica que
podrán  celebrar  contratos  de  honorarios
para  la  realización  de  diversas
prestaciones de servicios o labores. 

p. Faculta  la  aplicación  de  las
remuneraciones  mínimas  en  las
Universidades Estatales

Se  reitera  que  las  Universidades
Estatales,  en  el  marco  de  su  autonomía
económica, podrán aplicar la remuneración
bruta  mensual  mínima  establecida  en  el
artículo 21 de la ley N° 19.429.

q. Se  aumenta  el  valor  de  la
asignación de zona de Hualaihué

A contar del 1 de enero de 2022, la
asignación de zona de la comuna Hualaihué
pasará a ser de un 85% a un 90%.

 
r. Se dispone para el año 2021, el

pago del tramo 1 de la asignación anual
por calidad del trato a los usuarios para
los trabajadores del sector salud que se
indica,  que  hayan  tenido  derecho  a  los
tramos 2 y 3 de dicha asignación 

Los trabajadores que en el año 2021
tuvieron derecho a los tramos 2 y 3 de la
asignación anual por calidad del trato a
los usuarios establecida en las leyes N°s
20.645 y 20.646, incluido los trabajadores
de  los  establecimientos  de  salud  de
carácter  experimental  "Hospital  Padre
Alberto Hurtado" y "Centro de Referencia
de Salud de Peñalolén Cordillera Oriente",
se le pagará la asignación correspondiente
al tramo 1. Para ello, se reliquidará el
monto pagado de dicha asignación. 
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s. Otorga  un  bono  mensual  a  los
trabajadores  del  sector  público  que
indica,  con  remuneraciones  inferiores  a
$578.245 

Durante el año 2022, se otorgará un
bono  mensual,  de  cargo  fiscal,  a  los
trabajadores del sector público afectos a
la  cobertura  del  reajuste  de
remuneraciones  que  concede  el  inciso
primero  del  artículo  1°  del  presente
proyecto  de  ley.  Ello,  siempre  que  su
remuneración  bruta  en  el  mes  respectivo
sea inferior a $578.245 y se desempeñen en
jornada completa.

En la especie, el aporte máximo que
puede  recibir  un  trabajador  por  este
concepto será de hasta $47.745 mensuales,
estableciéndose en el proyecto la fórmula
que  permite  determinar  el  monto  que  le
corresponderá,  de  acuerdo  a  su
remuneración.

Este  bono  será  imponible  y
tributable, y no servirá base de cálculo
de ninguna otra remuneración.

También tendrán derecho a este bono
el  personal  asistente  de  la  educación
regido  por  la  normativa  que  se  cita  en
esta iniciativa.

t. Traspaso  de  honorarios  a  la
contrata para el año 2022.

 
Se autoriza el traspaso de personal a

honorarios  a  la  contrata  hasta  por  un
número  de  5.000  personas  y  establece  un
mecanismo  para  modificar,  en  forma
compensada, los límites máximos fijados en
las glosas de dotación de personal y de
personal  contratado  a  honorarios  en  los
Subtítulos  21  y  24  de  la  Ley  de
Presupuestos  del  Sector  Público
correspondiente al año 2022.
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u. Se  otorga  Bonificación
Compensatoria del Líquido respecto de la
bonificación  especial  que  se  otorga  al
Personal  Asistente  de  la  Educación  que
indica el artículo 30 de la ley Nº20.313

Se otorga, a partir del 1 de enero de
2022,  al  personal  asistente  de  la
educación  que  sea  beneficiario  de  la
bonificación  especial  establecida  en  el
artículo  30  de  la  ley  N°  20.313,  la
bonificación  compensatoria  destinada  a
compensar las deducciones por concepto de
cotizaciones  para  pensiones  y  salud
establecida en el artículo 29 de la ley
N°20.717.

v. Otorga un Bono Especial para el
Personal que Indica

Concédese,  por  una  sola  vez,  a  los
trabajadores  de  las  instituciones
mencionadas en los artículos 2, 3, 5 y 6
de este proyecto de ley, un bono especial,
de  cargo  fiscal,  no  imponible,  que  no
constituirá  renta  para  ningún  efecto
legal, que se pagará a más tardar en el
mes de enero de 2022 y cuyo monto será de
$190.000.-  para  los  trabajadores  cuya
remuneración  líquida  que  les  corresponda
percibir en el mes de noviembre de 2021
sea  igual  o  inferior  a  $765.179.-  y  de
$95.000.- para aquellos trabajadores cuya
remuneración líquida supere tal cantidad y
sea  igual  o  inferior  a  $2.790.225.-
brutos,  según  lo  que  establece  esta
iniciativa legal.

w. Modificación  del procedimiento  y
requisitos  para  impetrar  la  subvención
educacional

La  normativa  vigente  ha  dificultado
la  apertura  de  establecimientos
educacionales que se rigen por la ley de
subvenciones.  Existiendo  comunas  de
nuestro país que tienen carencia de oferta
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educativa,  concentrándose  principalmente
en  las  regiones  de  Tarapacá,  Arica  y
Parinacota, Antofagasta y Coquimbo.

La  iniciativa  busca  generar
flexibilidad  en  la  normativa  vigente,  a
fin de facilitar y fomentar la apertura de
nuevos  establecimientos  educacionales  y
asegurar  el  derecho  a  la  educación,
particularmente en comunas de nuestro país
que carecen de oferta educativa.

x. Prórroga  de  plazos  para  la
adquisición  de  inmuebles  donde  funcionan
establecimientos educacionales

Se prorrogan los plazos establecidos
en  el  artículo  cuarto  transitorio  de  la
ley  Nº  20.993  para  la  adquisición  de
inmuebles donde funcionan establecimientos
educacionales y con ello la obtención de
los incentivos tributarios previstos en la
normativa vigente. Esta prórroga pretende
que  los  sostenedores  organizados  como
personas  jurídicas  sin  fines  de  lucro,
puedan realizar las gestiones tendientes a
obtener  recursos  con  la  banca  para  la
adquisición  de  dichos  inmuebles  y,
posteriormente,  gestionar  la  garantía
correspondiente  con  la  Corporación  de
Fomento de la Producción, en conformidad a
la ley N° 20.845.

y. Postergación  de  plazo  para  que
los  establecimientos  que  imparten
educación parvularia y reciben aportes del
Estado obtengan reconocimiento oficial

De acuerdo a la normativa vigente, el
plazo  para  que  los  establecimientos  que
imparten educación parvularia, que reciben
aportes del Estado y que no cuentan con el
reconocimiento  oficial  de  éste,  obtengan
tal  reconocimiento,  vence  el  31  de
diciembre de 2022. La iniciativa pretende
prorrogar  en  un  año,  hasta  el  31  de
diciembre  2023,  el  plazo  para  que  los
establecimientos  que  imparten  educación
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parvularia  puedan  obtener  el
reconocimiento oficial del Estado.

z. Crea  tres  cargos  de  Jefe  de
División  en  la  planta  de  directivos  de
exclusiva confianza de la Subsecretaría de
Educación Superior

Actualmente  la  Subsecretaría  de
Educación Superior cuenta con 2 cargos de
Jefe de División, grado 2° EUS. Mediante
la presente iniciativa, se crean 3 cargos
adicionales de Jefe de División, grado 2°
EUS, a fin de dotarla con la estructura
suficiente  para  abordar  los  temas
jurídicos,  de  administración  y
presupuestos, e información y acceso.

aa. Crea dos cargos de Jefe División
en la Subsecretaría de Economía y Empresas
de Menor Tamaño y faculta al Subsecretario
para determinar la Organización Interna de
la Subsecretaría

Se crean 2 cargos, grado 4 EUS, de
Jefe de División en la planta de personal
de Directivos de Exclusiva Confianza de la
Subsecretaría  de  Economía  y  Empresas  de
Menor Tamaño.

Asimismo, se faculta al Subsecretario
de  Economía  y  Empresas  de  Menor  Tamaño
para  que,  con  sujeción  a  la  planta  de
personal  y  la  dotación  máxima  de
personal, establezca  la  organización
interna de la Subsecretaría de Economía y
Empresas de Menor Tamaño.

bb. Aumenta  número  de  cupos  para
funciones críticas en la Subsecretaría de
Minería para el año 2021

El  número  de  cupos  de  asignación
crítica para el año 2021, se aumenta de 28
a  29  cupos  para  la  Subsecretaría  de
Minería.
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cc. Permite  a  los  funcionarios
municipales con enfermedades terminales o
que  padecen  trastorno  neuro  cognitivo
mayor  en  fase  terminal,  acceder
anticipadamente al incentivo

Se  establece  un  beneficio  para
funcionarios y funcionarias municipales y
los  trabajadores  de  los  cementerios
municipales que, habiendo postulado en los
procesos de los años 2018, 2019 ó 2020 al
incentivo al retiro del sector municipal y
que  hubieren  quedado  en  el  listado  con
derecho  preferente,  podrán  acceder
anticipadamente al cupo respectivo siempre
que  tengan  la  condición  de  enfermos
terminales  o  padezcan  trastorno  neuro
cognitivo  mayor  en  fase  terminal,
debidamente  certificado  por  el  médico
tratante. 

dd. Se  extiende  hasta  el  31  de
diciembre de 2024, el incentivo al retiro
para  los  funcionarios  del  Senado,  de  la
Cámara de Diputados y de la Biblioteca del
Congreso Nacional

La  ley  N°  21.084  estableció  un
incentivo al retiro para los funcionarios
antes señalados, cuya fecha de término es
el 31 de diciembre de 2021. Los cupos que
podrán asignarse en los años 2022, 2023 y
2024 serán aquellos no utilizados en las
anualidades anteriores.

ee. Se otorga un plazo excepcional de
postulación a los incentivos al retiro del
personal que se indica

La presente iniciativa legal, otorga,
en  forma  excepcional,  un  plazo
extraordinario  de  postulación  para
acogerse a los beneficios establecidos en
las leyes de incentivo al retiro de los
sectores  que  a  continuación  se  indican:
Atención primaria de salud municipal (ley
Nº 20.919); Sector Salud (ley Nº 20.921);
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Funcionarios de la Administración Central
del  Estado  (ley  Nº20.948);  Personal
Asistente de la Educación (ley Nº 20.964);
Profesionales  de  la  Educación  (ley
Nº20.976);  Personal  no  académico  ni
profesional  de  las  Universidades  del
Estado  (ley  Nº  20.996);  Personal  de  la
JUNJI  (ley  Nº  21.003);  Personal  del
Senado,  Cámara  de  Diputados  y  de  la
Biblioteca del Congreso Nacional (ley Nº
21.084),Funcionarios  Municipales  (ley  Nº
21.135), Profesionales Funcionarios de la
Salud  (ley  Nº  20.986)  y  Personal
Académico,  Directivo  y  Profesional  no
Académico de las Universidades del Estado
(ley Nº 21.043).

Podrán acogerse al plazo excepcional,
el  personal  afecto  a  las  leyes  antes
señaladas  que,  al  1  de  enero  de  2022,
tengan 70 o más años de edad y cumplan los
demás requisitos establecidos en cada una
de  las  normas  citadas.  El  referido
personal podrá postular a los beneficios
que señalan dichas leyes a más tardar el
31 de mayo de 2022.

ff. Permite al personal asistente de
la educación beneficiario del incentivo al
retiro a que se refiere la ley Nº 20.964
con  enfermedades  terminales,  acceder
anticipadamente al incentivo

Se  establece  un  beneficio  para  el
personal  asistente  de  la  educación  que
habiéndose  acogido  al  artículo  15  de  la
ley Nº 20.964 y que hubieren quedado en el
listado  con  derecho  preferente,  podrán
acceder anticipadamente al cupo respectivo
siempre  que  tengan  la  condición  de
enfermos  terminales,  debidamente
certificado  por  el  médico  tratante. Para
estos efectos se considerarán 61 cupos.
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gg. Se otorga un plazo excepcional a
los  funcionarios  y  funcionarias  que  se
indican,  para  postular  al  bono  post
laboral de la ley Nº 20.305  

La  presente  iniciativa  prorroga  el
plazo para impetrar el bono post laboral
establecido en la ley N° 20.305, hasta el
31 de mayo de 2022, a los exfuncionarios y
exfuncionarias  que,  cumpliendo  los
requisitos legales para acceder a él, no
presentaron  la  solicitud  para  impetrar
dicho bono o que habiéndolo solicitado no
hubiesen  accedido  a  él  por  motivos  no
imputables a ellos. 

Asimismo,  podrán  acogerse  al  plazo
especial  antes  señalado  aquellos
exfuncionarios  y  exfuncionarias  que,  al
momento  del  cese  de  funciones  en  el
servicio  respectivo,  se  acogieron  a  los
beneficios  de  leyes  de  incentivos  al
retiro voluntario que contemplaron plazos
y/o  edades  distintos  a  los  señalados  en
los numerales 4 y 5 del artículo 2° y en
el artículo 3°, ambos de la ley N° 20.305,
tales como la ley N° 20.374 y la ley N°
20.135,  siempre  que  cumplan  los  demás
requisitos para acceder al bono de la ley
N° 20.305. 

Los  exfuncionarios  y  exfuncionarias
deberán  postular  en  la  institución
exempleadora  y  el  bono  se  devengará  a
contar del día primero del mes siguiente
de la fecha del acto administrativo que lo
concede.

hh. Acumulación  y  fraccionamiento
extraordinaria  de  feriados  para  el  año
2023

Atendida  las  especiales  condiciones
del año 2021 producto de la pandemia por
COVID-19,  se  faculta  de  manera
extraordinaria y por una sola vez, al jefe
superior de Servicio para que autorice a
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que los funcionarios bajo su dependencia
acumulen para el año 2023 todo o parte del
feriado del año 2019 acumulado. Asimismo,
se podrá acumular para el año 2023, todo o
parte del feriado de los años 2020 y 2021
acumulados.

Asimismo, desde la publicación de la
presente iniciativa legal y hasta el 31 de
diciembre  de  2023,  se  permitirá  el
fraccionamiento  del  lapso  de  diez  días
hábiles que distintos estatutos laborales
imponen tomarse de manera ininterrumpida,
siempre  y  cuando  así  lo  pida  el
funcionario  y  haya  sido  resuelto  por  la
autoridad.

Por otra parte, se establecen normas
especiales  que  permiten  acordar  lo
señalado  anteriormente,  entre  las
jefaturas  superiores  de  los  servicios
públicos y los trabajadores regidos por el
Código del Trabajo.

ii. Se  fijan  normas  especiales  para
la  heredabilidad  de  los  beneficios  de
incentivos  al  retiro  de  las  leyes  N°
20.948 y 20.986

La presente iniciativa legal dispone
que  los  beneficios  de  las  leyes  de
incentivo al retiro antes indicadas serán
heredables  a  contar  de  la  fecha  de
postulación  a  los  mismos,  siempre  que
cumplan  los  requisitos  para  acceder  a
ellos. Lo anterior, beneficiará a aquellos
funcionarios  y  funcionarias  de  los
servicios  públicos  de  la  Administración
Central del Estado que se acojan a la ley
Nº  20.948  que  otorgó  una  Bonificación
Adicional y otros beneficios de incentivo
al  retiro,  y  a  los  profesionales  de  la
salud que se acojan a la ley Nº 20.986 que
otorgó una Bonificación por Retiro y una
Bonificación Adicional. En el caso de los
profesionales  de  la  salud,  el  beneficio
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quedará afecto a los cupos que establece
la propia normativa.

Cabe  señalar  que,  actualmente,  el
artículo  14  de  la  ley  N°20.948,  dispuso
que  si  un  funcionario  fallece  desde  la
fecha  en  que  comunique  su  decisión  de
renunciar  voluntariamente  a  su  cargo  y
antes de percibir los beneficios que ella
indica,  éstos  serán  transmisibles  por
causa  de  muerte.  Por  su  parte,  la  ley
N°20.986  que  establece  un  incentivo  al
retiro para los profesionales de la salud,
no  contempla  una  norma  especial  de
heredabilidad. 

jj. Incrementa el componente base de
la  asignación  de  modernización  para  el
personal de la Junta Nacional de Jardines
Infantiles- JUNJI

Actualmente,  el  componente  base  de
las asignaciones de modernización es de un
11% según lo indicado en el artículo 5 de
la  ley  Nº  19.553,  para  los  estamentos
profesionales, técnicos, administrativos y
auxiliares  o  asimilados  a  ellos  de  la
JUNJI. Con la modificación que propone la
presente iniciativa legal pasará a ser de
un 12% para los estamentos profesionales,
técnicos,  administrativos  y  auxiliares  o
asimilados  a  ellos,  a  contar  del  1  de
enero de 2022.

kk. Traspaso  del  personal  del
Laboratorio de Gobierno a la Subsecretaría
de Hacienda

Existe  un  amplio  consenso  técnico,
apoyado  tanto  por  el  Consejo  Asesor
Permanente  de  Modernización  del  Estado,
así  como  de  organismos  internacionales
como la Organización para la Cooperación y
el  Desarrollo  Económicos  (“OCDE”)  y  el
Banco  Interamericano  de  Desarrollo
(“BID”),  de  que,  para  lograr  la
transformación del Estado, se requiere de
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una  figura  que  trascienda  el  ciclo
político  y  otorgue  continuidad  técnica
frente a los distintos gobiernos.

Este consenso considera al Ministerio
de Hacienda como la institución que reúne
las  condiciones  político-técnicas
necesarias desde donde se pueden liderar
las  principales  transformaciones
estructurales e innovaciones del Estado a
partir de su incidencia clave en el diseño
y evaluación de los programas públicos, la
gestión  presupuestaria  y  el
direccionamiento de la función pública.

El  Laboratorio  de  Gobierno  como
agencia  encargada  de  acelerar  la
transformación  e  innovación  en  las
instituciones  públicas  ha  colaborado
fuertemente  en  diseñar  e  implementar
mejores  servicios,  desde  una  lógica
colaborativa y voluntaria de parte de las
instituciones  públicas,  lo  cual  pretende
ser  potenciado  con  el  traspaso  de  su
personal  desde  el  Ministerio  Secretaría
General de la Presidencia al Ministerio de
Hacienda.

 
ll. Proveer mayor liquidez al mercado

de  bonos  soberanos  y  programa  de
formadores de mercado

Para  contribuir  a  una  mayor
competencia y acceso a mejores condiciones
de  financiamiento  del  Fisco,  se  propone
implementar un programa de formadores de
mercado,  en  el  que  entidades  designadas
por  el  Fisco  provean  liquidez  a  los
títulos soberanos.

Al efecto, se autoriza al Fisco para
emitir  bonos  u  otros  valores
representativos de deuda pública para que
entidades designadas por éste provean de
liquidez al mercado de títulos soberanos,
regulando el ejercicio de dicha atribución
y  definiendo  las  características,
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requisitos,  mecanismos  de  control  y
criterios  de  selección,  así  como  los
procedimientos  necesarios  para  su
implementación.

mm. El porcentaje de dotación máxima
que  estará  afecto  a  la  eximición  del
control horario de jornada de trabajo del
Instituto Nacional de Propiedad Industrial
será fijada mediante resolución 

Se  modifica  la  facultad  que
actualmente tiene el Director Nacional del
Instituto Nacional de Propiedad Industrial
(“INAPI”) para eximir del control horario
de jornada de trabajo hasta un 35% de la
dotación máxima de personal. La presente
iniciativa propone que el porcentaje del
personal  que  estará  exento  del  control
horario,  sea  fijado  mediante  una
resolución  de  la  Dirección  de
Presupuestos,  previa  propuesta  del
referido Instituto.

nn. Otorga bono de desempeño laboral
a los asistentes de la educación que se
indica

A contar del 1 de enero de 2022, los
asistentes  de  la  educación  que  se
desempeñen  en  establecimientos  de
educación  parvularia  financiados  por  la
JUNJI  vía  transferencia  de  fondos,
dependientes  de  un  servicio  local  de
educación pública, percibirán el bono de
desempeño  laboral  del  artículo  50  de  la
ley N° 21.109.

oo. Otorga  Bono  de  Incentivo  al
Retiro y Bono de Complemento de Pensiones,
a los trabajadores del Programa Inversión
en  la  Comunidad  y  del  Programa  de
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal
en las Localidades que se determinen

La Subsecretaría del Trabajo, dentro
de  los  Programas  de  Empleo  (PROEMPLEO),
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administra  el  Programa  Inversión  en  la
Comunidad, destinados a realizar obras en
el  ámbito  local  que  reúnan  como
característica mínima el uso intensivo de
mano de obra y que presenten un beneficio
comunitario.  A  su  vez,  el  Programa  de
Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal
de la Subsecretaría de Desarrollo Regional
y  Administrativo,  financia  proyectos  de
inversión  orientados,  entre  otros
objetivos, a generar empleo. Ahora bien,
reconociendo la labor de los trabajadores
que  se  han  desempeñado  en  los  referidos
programas,  el  presente  proyecto  de  ley
incorpora  un  plan  de  egreso  a  ser
materializado hasta el 31 de diciembre de
2022, para lo cual modifican los artículos
de la ley N° 21.196 que contemplaron un
plan similar para el año 2020. 

En  la  especie,  se  crea  un  bono  de
complemento  de  pensión  o  un  bono  de
incentivo  al  retiro  a  favor  de  quienes
renuncien voluntariamente a sus contratos
de trabajo, en virtud de dichos programas,
y cumplan con los demás requisitos que se
especifican.

pp. Procesos  de  selección  del
personal  a  contrata  en  el  Centro  de
Referencia  de  Salud  de  Peñalolén
Cordillera  Oriente  y  el  Centro  de
Referencia de Salud de Maipú

Los  estatutos  del  Centro  de
Referencia  de  Salud  de  Peñalolén
Cordillera  Oriente  y  el  Centro  de
Referencia de Salud de Maipú, establecen
que los empleos a contrata de su personal
afecto  al  Estatuto  Administrativo,  se
proveerán  mediante  concurso,  a  excepción
de los contratos por reemplazos originados
en  causas  legales,  los  que  podrán  ser
provistos  mediante  un  proceso  de
selección.  Asimismo,  respecto  a  los
profesionales  funcionarios  afectos  a  las
leyes Nº 15.076 y Nº 19.664, los citados
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decretos con fuerza de ley señalan que el
remanente  de  horas  se  proveerá  mediante
empleos a contrata.

Al  respecto,  de  acuerdo  a  lo
dictaminado por la Contraloría General de
la  República,  los  mencionados  concursos
para el personal a contrata se encuentran
regulados por las normas de los concursos
públicos.  Por  ende,  esta  iniciativa
propone  que  respecto  de  los  cargos  a
contrata  se  realicen  procesos  de
selección, pero sin que los mismos queden
sujetos a la normativa de los concursos en
referencia.

A su vez, respecto a los contratos de
reemplazo  en  los  establecimientos  en
comento,  se  precisa  que  los  procesos  de
selección podrán ser abiertos o internos.

qq. Régimen  transitorio  de  la
asignación especial de calidad de servicio
en la Dirección del Trabajo

A partir de agosto de 2021, entró en
vigencia la asignación especial de calidad
de  servicio  en  la  Dirección  del  Trabajo
contemplada  en  la  ley  N°  21.327.  Al
efecto, el artículo noveno transitorio de
dicha normativa estableció diversas reglas
a  las  que  quedó  afecta  dicha  asignación
durante  el  periodo  de  transición  allí
señalado.  Ahora  bien,  resulta  necesario
que  dicha  disposición  sea  ajustada,  de
manera que las metas que sirven de base
para el pago del componente asociado a la
evaluación de la calidad de servicio hasta
el  año  2024  estén  claramente
identificadas.

rr. Pago de las deudas contraídas por
un  organismo  técnico  intermedio  para
capacitación

Se incorpora una norma que permite,
por una sola vez, con cargo a los recursos
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de  las  cuentas  de  excedentes  y  becas
laborales  que  administren  los  organismos
técnicos  intermedios  para  capacitación,
solucionar  las  deudas  contraídas  por
dichos  organismos  para  con  organismos
técnicos de capacitación. Ello con ocasión
de  la  ejecución  de  los  programas  becas
laborales  del  año  2018.  Al  efecto,  se
faculta al SENCE para disponer hasta un 5%
del total de los recursos disponibles en
las  cuentas  de  excedentes  y  de  becas
laborales para tal efecto.

ss. Se prorroga la ley Nº18.450, que
aprueba  normas  para  el  fomento  de  la
inversión  privada  en  obras  de  riego  y
drenaje

Se propone renovar la ley 18.450 por
un año, a contar del término de su última
prórroga a fin de darle continuidad a los
instrumentos de fomento que ella contiene,
dada la sequía que afecta a nuestro país.

tt. Incorpora  regulación  especial  a
programas  incorporados  en  la  ley  N°
20.378.

Finalmente, se propone una regulación
especial en la ley que crea un subsidio
nacional  para  el  transporte  público
remunerado  de  pasajeros,  en  particular,
con  respecto  al  Programa  Especial  de
renovación de buses, taxibuses, minibuses
y  trolebuses,  previsto  en  el  literal  a)
del artículo cuarto transitorio de la ley
N°  20.378,  que  se  requerirá  que  los
vehículos beneficiados con dicho programa,
se  hayan  encontrado  operativos  para  el
transporte público remunerado de pasajeros
en alguna oportunidad entre el día 5 de
septiembre de 2006 y 5 de septiembre de
2012.



41

En  consecuencia,  tengo  el  honor  de
someter  a  vuestra  consideración,  el
siguiente

P R O Y E C T O  D E  L E Y :

“Artículo 1.- Otórgase, a contar del 1 de diciembre de 2021,
un  reajuste  de  6,1  por  ciento  a  las  remuneraciones,
asignaciones,  beneficios  y  demás  retribuciones  en  dinero,
imponibles para salud y pensiones, o no imponibles, de los
trabajadores del sector público, incluidos los profesionales
regidos  por  la  ley  Nº  15.076  y  el  personal  del  acuerdo
complementario de la ley Nº 19.297.

El  reajuste  establecido  en  el  inciso
primero  no  regirá,  sin  embargo,  para  los  trabajadores  del
mismo sector cuyas remuneraciones sean fijadas de acuerdo con
las disposiciones sobre negociación colectiva establecidas en
el Código del Trabajo y sus normas complementarias, ni para
aquellos cuyas remuneraciones sean determinadas, convenidas o
pagadas  en  moneda  extranjera.  Tampoco  regirá  para  las
asignaciones del decreto con fuerza de ley Nº 150, de 1982,
del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, ni respecto de
los trabajadores del sector público cuyas remuneraciones sean
fijadas por la entidad empleadora. Tampoco se le aplicará a
quienes  se  refiere  el  artículo  38  bis  de  la  Constitución
Política de la República.

El  reajuste  establecido  en  el  inciso
primero no regirá para los funcionarios de la Corte Suprema
pertenecientes a los grados I y II de la escala del personal
superior del Poder Judicial ni para el Contralor General de la
República.

El reajuste señalado en el inciso primero
tampoco  se  aplicará  a:  los  sueldos  base  mensuales  de  los
grados A, B, C y 1A de la Escala Única establecida en el
artículo 1 del decreto ley N° 249, de 1974; los sueldos base
mensuales de los grados I y II establecidos en el artículo 2
del decreto ley N° 3.058, de 1979; el sueldo base mensual del
grado  F/G  de  la  Escala  establecida  en  el  artículo  5  del
decreto  ley  N°  3.551,  de  1981,  que  Fija  Normas  sobre
Remuneraciones  y  sobre  Personal  para  el  Sector  Público.
Tampoco  se  aplicará  el  reajuste  establecido  en  el  inciso
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primero a las remuneraciones, asignaciones, beneficios y demás
retribuciones en dinero, imponibles para salud y pensiones, o
no  imponibles,  asociadas  a  los  grados  antes  señalados  y
aquellas a que tengan derecho los trabajadores señalados en el
inciso anterior.

El  reajuste  establecido  en  el  inciso
primero no regirá para el Secretario del Senado, el Secretario
de la Cámara de Diputados y el Director de la Biblioteca del
Congreso Nacional. Tampoco se aplicará el reajuste del inciso
primero al sueldo base de las categorías A y B establecidos en
el artículo 2 del acuerdo complementario de la ley N° 19.297.
Tampoco  se  reajustarán  las  remuneraciones,  asignaciones,
beneficios y demás retribuciones en dinero, imponibles para
salud y pensiones, o no imponibles, asociadas a las categorías
antes  señaladas  y  aquellas  a  que  tengan  derecho  dichos
trabajadores.

Las  remuneraciones  adicionales  a  que  se
refiere el inciso primero establecidas en porcentajes de los
sueldos  no  se  reajustarán  directamente,  pero  se  calcularán
sobre éstos, reajustados cuando corresponda en conformidad con
lo establecido en este artículo, a contar del 1 de diciembre
de 2021.

Los  cargos  cuyas  remuneraciones  estén
referidas  a  aquellas  de  los  ministros  de  Estado  y
subsecretarios se entenderán realizadas a los grados B y C de
la Escala Única establecida en el artículo 1 del decreto ley
N° 249, de 1974 y las asignaciones asociadas a dichos cargos.

En el marco de la autonomía económica, las
universidades estatales podrán reajustar las remuneraciones de
sus funcionarios, teniendo como referencia el reajuste a que
se refiere este artículo.

Asimismo,  otórgase,  a  contar  del  1  de
diciembre  de  2021  el  reajuste  establecido  en  el  inciso
primero,  a  los  directores,  educadores  de  párvulos  y  los
asistentes  de  la  educación,  que  se  desempeñan  en  los
establecimientos de educación parvularia financiados por la
Junta  Nacional  de  Jardines  Infantiles  vía  transferencia  de
fondos  traspasados  a  los  servicios  locales  de  educación
pública. Dicho reajuste será de cargo de su respectiva entidad
empleadora.
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Las remuneraciones de los asistentes de la
Educación Pública regidos por la ley Nº 21.109 se reajustarán
en los mismos porcentajes y oportunidades en que se reajusten
las remuneraciones del sector público, siendo dicho reajuste
de cargo de su entidad empleadora.

Artículo 2.- Concédese, por una sola vez, un aguinaldo de
Navidad a los trabajadores que, a la fecha de publicación de
esta ley, desempeñen cargos de planta o a contrata de las
entidades actualmente regidas por el artículo 1 del decreto
ley Nº 249, de 1974; el decreto ley Nº 3.058, de 1979; los
títulos I, II y IV del decreto ley Nº 3.551, de 1981; el
decreto con fuerza de ley Nº 1 (G), de 1997, del Ministerio de
Defensa Nacional; el decreto con fuerza de ley Nº 2 (I), de
1968, del Ministerio del Interior; el decreto con fuerza de
ley Nº 1 (Investigaciones), de 1980, del Ministerio de Defensa
Nacional; a los trabajadores de Astilleros y Maestranzas de la
Armada, de Fábricas y Maestranzas del Ejército y de la Empresa
Nacional de Aeronáutica de Chile; a los trabajadores cuyas
remuneraciones se rigen por las leyes Nº 18.460 y Nº 18.593; a
los señalados en el artículo 35 de la ley Nº 18.962; a los
trabajadores del acuerdo complementario de la ley Nº 19.297;
al personal remunerado de conformidad al párrafo 3 del título
VI de la ley Nº 19.640; a los asistentes de la educación
pública y los profesionales de la educación que se desempeñen
en  establecimientos  educacionales  dependientes  de  los
Servicios Locales de Educación Pública; a los profesionales de
la  educación  traspasados  a  los  niveles  internos  de  los
Servicios Locales de Educación Pública en virtud del artículo
trigésimo  noveno  de  la  ley  N°  21.040;  al  personal  de  los
Tribunales Tributarios y Aduaneros a que se refiere la ley N°
20.322,  y  a  los  trabajadores  de  empresas  y  entidades  del
Estado que no negocien colectivamente y cuyas remuneraciones
se fijen de acuerdo con el artículo 9 del decreto ley Nº
1.953, de 1977, o en conformidad con sus leyes orgánicas o por
decretos o resoluciones de determinadas autoridades.

El monto  del aguinaldo  será de  $63.062.-
para los trabajadores cuya remuneración líquida percibida en
el mes de noviembre de 2021 sea igual o inferior a $842.592.-,
y de $33.358.- para aquellos cuya remuneración líquida supere
tal  cantidad.  Para  estos  efectos,  se  entenderá  por
remuneración líquida el total de las de carácter permanente
correspondiente  a  dicho  mes,  excluidas  las  bonificaciones,
asignaciones  y  bonos  asociados  al  desempeño  individual,
colectivo  o  institucional;  con  la  sola  deducción  de  los
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impuestos  y  cotizaciones  previsionales  de  carácter
obligatorio.

Artículo  3.- El  aguinaldo  que  otorga  el  artículo  anterior
corresponderá, asimismo, en los términos que establece dicha
disposición, a los trabajadores de las universidades estatales
regidas por la ley Nº 21.094; a los directores, educadores de
párvulos y los asistentes de la educación, que se desempeñan
en los establecimientos de educación parvularia financiados
por la Junta Nacional de Jardines Infantiles vía transferencia
de fondos traspasados a los servicios locales de educación
pública; y a los trabajadores de sectores de la Administración
del Estado que hayan sido traspasados a las municipalidades,
siempre que tengan alguna de dichas calidades a la fecha de
publicación de esta ley.

Artículo 4.- Los aguinaldos concedidos por los artículos 2 y 3
de esta ley, en lo que se refiere a los órganos y servicios
públicos centralizados, serán de cargo del Fisco; respecto de
los  servicios  descentralizados,  de  las  empresas  señaladas
expresamente en el artículo 2, y de las entidades a que se
refiere el artículo 3, serán de cargo de la propia entidad
empleadora.

Con todo, el Ministro de Hacienda dispondrá
la  entrega  a  las  entidades  con  patrimonio  propio  de  las
cantidades necesarias para pagarlos, si no pueden financiarlos
en  todo  o  en  parte  con  sus  recursos  propios,  siempre  que
dichos recursos le sean requeridos, como máximo, dentro de los
dos meses posteriores al del pago del beneficio.

Artículo  5.- Los  trabajadores  de  los  establecimientos
particulares  de  enseñanza  subvencionados  por  el  Estado
conforme al decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del
Ministerio  de  Educación,  y  de  los  establecimientos  de
Educación Técnico Profesional traspasados en administración de
acuerdo con el decreto ley Nº 3.166, de 1980, tendrán derecho,
de cargo fiscal, al aguinaldo que concede el artículo 2 de
esta  ley,  en  los  mismos  términos  que  establece  dicha
disposición.

El  Ministerio  de  Educación  fijará
internamente los procedimientos de entrega de los recursos a
los  sostenedores  o  representantes  legales  de  los  referidos
establecimientos y de resguardo de su aplicación al pago del
beneficio  que  otorga  este  artículo.  Dichos  recursos  se
transferirán a través de la Subsecretaría de Educación.
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Artículo 6.- Los trabajadores de las instituciones reconocidas
como  colaboradoras  del  Servicio  Nacional  de  Menores  o  su
continuador legal, de acuerdo con el decreto ley Nº 2.465, de
1979, que reciban las subvenciones establecidas en el artículo
30 de la ley Nº 20.032 y de las Corporaciones de Asistencia
Judicial, tendrán derecho, de cargo fiscal, al aguinaldo que
concede el artículo 2 de esta ley, en los mismos términos que
determina dicha disposición.

Los  Ministerios  de  Justicia  y  Derechos
Humanos y de Desarrollo Social y Familia, según corresponda,
fijarán  internamente  los  procedimientos  de  entrega  de  los
recursos a las referidas instituciones y de resguardo de su
aplicación  al  pago  del  beneficio  a  que  se  refiere  este
artículo.

Dichos  recursos  se  transferirán  a  través
del  Servicio  Nacional  de  Menores  o  de  la  Secretaría  y
Administración General del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos o del Servicio Nacional de Protección Especializada a
la Niñez y Adolescencia, según corresponda.

Artículo 7.- En los casos a que se refieren los artículos 3, 5
y 6 de esta ley, el pago del aguinaldo se efectuará por el
respectivo empleador, el que recibirá los fondos pertinentes
del ministerio que corresponda.

Artículo 8.- Concédese, por una sola vez, un aguinaldo de
Fiestas Patrias del año 2022 a los trabajadores que, al 31 de
agosto del año 2022, desempeñen cargos de planta o a contrata
en  las  entidades  a  que  se  refiere  el  artículo  2  y  a  los
trabajadores a que se refieren los artículos 3, 5 y 6 de esta
ley.

El monto  del aguinaldo  será de  $81.196.-
para  los  trabajadores  cuya  remuneración  líquida,  que  les
corresponda percibir en el mes de agosto del año 2022, sea
igual o inferior a $842.592.-, y de $56.365.-, para aquellos
cuya  remuneración  líquida  supere  tal  cantidad.  Para  estos
efectos, se entenderá como remuneración líquida el total de
las  de  carácter  permanente  correspondientes  a  dicho  mes,
excluidas las bonificaciones, asignaciones y bonos asociados
al  desempeño  individual,  colectivo  o  institucional;  con  la
sola  deducción  de  los  impuestos  y  de  las  cotizaciones
previsionales de carácter obligatorio.
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El aguinaldo de Fiestas Patrias concedido
por  este  artículo,  en  lo  que  se  refiere  a  los  órganos  y
servicios públicos centralizados, será de cargo del Fisco, y
respecto de los servicios descentralizados, de las empresas
señaladas expresamente en el artículo 2 y de las entidades a
que se refiere el artículo 3, será de cargo de la propia
entidad  empleadora.  El  Ministro  de  Hacienda  dispondrá  la
entrega  a  las  entidades  con  patrimonio  propio  de  las
cantidades necesarias para pagarlos, si no pueden financiarlos
en  todo  o  en  parte  con  sus  recursos  propios,  siempre  que
dichos recursos le sean requeridos, como máximo, dentro de los
dos meses posteriores al del pago del beneficio.

Respecto  de  los  trabajadores  de  los
establecimientos de enseñanza a que se refiere el artículo 5
de esta ley, el Ministerio de Educación fijará internamente
los procedimientos de pago y entrega de los recursos a los
sostenedores  o  representantes  legales  de  los  referidos
establecimientos y de resguardo de su aplicación al pago del
aguinaldo  que  otorga  este  artículo.  Dichos  recursos  se
transferirán  a  través  de  la  Subsecretaría  de  Educación.
Tratándose de los trabajadores de las instituciones a que se
refiere el artículo 6 de esta ley, los Ministerios de Justicia
y Derechos Humanos y de Desarrollo Social y Familia, según
corresponda,  fijarán  internamente  los  procedimientos  de
entrega de los recursos a las referidas instituciones y de
resguardo de su aplicación al pago del beneficio que otorga
este artículo. Dichos recursos se transferirán a través del
Servicio  Nacional  de  Menores  o  de  la  Secretaría  y
Administración General del Ministerio de Justicia y Derechos
Humanos o del Servicio Nacional de Protección Especializada a
la Niñez y Adolescencia, según corresponda.

En  los  casos  a  que  se  refieren  los
artículos 5 y 6, el pago del aguinaldo se efectuará por el
respectivo empleador, el que recibirá los fondos pertinentes
del ministerio que corresponda, cuando procediere.

Artículo  9.- Los  aguinaldos  establecidos  en  los  artículos
precedentes  no  corresponderán  a  los  trabajadores  cuyas
remuneraciones sean pagadas en moneda extranjera.

Artículo 10.- Los aguinaldos a que se refiere esta ley no
serán imponibles ni tributables y, en consecuencia, no estarán
afectos a descuento alguno.
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Artículo 11.- Los trabajadores a que se refiere esta ley, que
se encuentren en goce de subsidio por incapacidad laboral,
tendrán  derecho  al  aguinaldo  respectivo  de  acuerdo  con  el
monto  de  la  última  remuneración  mensual  que  hubieran
percibido.

Los trabajadores que en virtud de esta ley
puedan  impetrar  el  correspondiente  aguinaldo  de  dos  o  más
entidades diferentes sólo tendrán derecho al que determine la
remuneración  de  mayor  monto,  y  los  que,  a  su  vez,  sean
pensionados de algún régimen de previsión sólo tendrán derecho
a la parte del aguinaldo que otorga el artículo 2 que exceda a
la  cantidad  que  les  corresponda  percibir  por  concepto  de
aguinaldo,  en  su  calidad  de  pensionado.  Al  efecto,  deberá
considerarse  el  total  que  represente  la  suma  de  su
remuneración y su pensión, líquidas.

Cuando,  por  efectos  de  contratos  o
convenios entre empleadores y los trabajadores de entidades
contempladas en los artículos anteriores, correspondiere el
pago de aguinaldo de Navidad o de Fiestas Patrias, éstos serán
imputables al monto establecido en esta ley y podrán acogerse
al financiamiento que ésta señala.

La diferencia en favor del trabajador que
de  ello  resulte  será  de  cargo  de  la  respectiva  entidad
empleadora.

Artículo 12.- Quienes perciban maliciosamente los aguinaldos
que  otorga  esta  ley  deberán  restituir  quintuplicada  la
cantidad recibida en exceso, sin perjuicio de las sanciones
administrativas y penales que pudieran corresponderles.

Artículo 13.- Concédese, por una sola vez, a los trabajadores
a que se refiere el artículo 1 de esta ley; a los de los
servicios traspasados a las municipalidades en virtud de lo
dispuesto en el decreto con fuerza de ley Nº 1-3.063, de 1980,
del  Ministerio  del  Interior;  a  los  trabajadores  a  que  se
refiere el título V del decreto con fuerza de ley N° 1, de
1997,  del  Ministerio  de  Educación,  que  fija  el  texto
refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 19.070, que
se desempeñen en los establecimientos educacionales regidos
por el decreto con fuerza de ley Nº 2, de 1998, del Ministerio
de Educación; por el decreto ley Nº 3.166, de 1980, y los de
las  Corporaciones  de  Asistencia  Judicial,  un  bono  de
escolaridad no imponible ni tributable, por cada hijo de entre
cuatro y veinticuatro años de edad, que sea carga familiar
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reconocida para los efectos del decreto con fuerza de ley Nº
150, de 1981, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social.
Este beneficio se otorgará aun cuando no perciban el beneficio
de asignación familiar por aplicación de lo dispuesto en el
artículo 1 de la ley Nº 18.987, y siempre que se encuentren
cursando estudios regulares en los niveles de enseñanza pre-
básica del 1° nivel de transición, 2° nivel de transición,
educación  básica  o  media,  educación  superior  o  educación
especial,  en  establecimientos  educacionales  del  Estado  o
reconocidos por éste. El monto del bono ascenderá a la suma de
$78.966.-, el que será pagado en 2 cuotas iguales de $39.483.-
cada una; la primera en marzo y la segunda en junio del año
2022. Para su pago, podrá estarse a lo que dispone el artículo
7  del  decreto  con  fuerza  de  ley  Nº  150,  de  1981,  del
Ministerio del Trabajo y Previsión Social.

Cuando por efectos de contratos o convenios
entre empleadores y los trabajadores de entidades contempladas
en el inciso anterior, correspondiere el pago del bono de
escolaridad, éste será imputable al monto establecido en este
artículo  y  podrán  acogerse  al  financiamiento  que  esta  ley
señala.

En  los  casos  de  jornadas  parciales,
concurrirán al pago las entidades en que preste sus servicios
el trabajador, en la proporción que corresponda.

Quienes  perciban  maliciosamente  este  bono
deberán  restituir  quintuplicada  la  cantidad  percibida  en
exceso,  sin  perjuicio  de  las  sanciones  administrativas  y
penales que pudieran corresponderles.

Artículo 14.- Concédese a los trabajadores a que se refiere el
artículo  anterior,  durante  el  año  2022,  una  bonificación
adicional al bono de escolaridad de $33.358.- por cada hijo
que cause este derecho, cuando a la fecha de pago del bono,
los  funcionarios  tengan  una  remuneración  líquida  igual  o
inferior a $842.592.-, la que se pagará con la primera cuota
del bono de escolaridad respectivo y se someterá en lo demás a
las reglas que rigen dicho beneficio.

Los valores señalados en el inciso anterior
se aplicarán, también, para conceder la bonificación adicional
establecida  en  el  artículo  12  de  la  ley  Nº  19.553.  Esta
bonificación adicional es incompatible con la referida en el
inciso precedente.
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Artículo  15.- Concédese  durante  el  año  2022,  al  personal
asistente de la educación que se desempeñe en sectores de la
Administración del Estado que hayan sido traspasados a las
municipalidades  o  en  los  Servicios  Locales  de  Educación
Pública,  y  siempre  que  tengan  alguna  de  las  calidades
señaladas en el artículo 2 de la ley Nº 19.464 o en el párrafo
2° del título I de la ley N° 21.109, respectivamente, el bono
de escolaridad que otorga el artículo 13 y la bonificación
adicional del artículo 14 de esta ley, en los mismos términos
señalados en ambas disposiciones.

Iguales  beneficios  tendrá  el  personal
asistente de la educación que tenga las calidades señaladas en
el artículo 2 de la ley N° 19.464, que se desempeñe en los
establecimientos particulares de enseñanza subvencionados por
el Estado, conforme al decreto con fuerza de ley Nº 2, de
1998, del Ministerio de Educación, y en los establecimientos
de educación técnico-profesional traspasados en administración
de acuerdo al decreto ley Nº 3.166, de 1980.

Concédese, asimismo, durante el año 2022, a
los directores, educadores de párvulos y los asistentes de la
educación,  que  se  desempeñan  en  los  establecimientos  de
educación  parvularia  financiados  por  la  Junta  Nacional  de
Jardines Infantiles vía transferencia de fondos traspasados a
los  servicios  locales  de  educación  pública, el  bono  de
escolaridad  que  otorga  el  artículo  13  y  la  bonificación
adicional del artículo 14 de esta ley, en los mismos términos
señalados en ambas disposiciones.

Artículo 16.- Durante el año 2022 el aporte máximo a que se
refiere el artículo 23 del decreto ley Nº 249, de 1974, tendrá
un monto de $137.559.-.

El aporte extraordinario a que se refiere
el artículo 13 de la ley Nº 19.553 se calculará sobre dicho
monto.

Artículo 17.- Los beneficios a que se refieren los artículos
13 y 14 de esta ley se otorgarán en los mismos términos que
establecen dichas disposiciones, al personal académico y no
académico  de  las  universidades  estatales.  El  pago  de  los
beneficios antes señalados se efectuará de acuerdo al inciso
tercero del artículo 8.

Artículo 18.- Sustitúyense, a partir del 1 de enero del año
2022, los montos de “$403.904.-”, “$449.506.-” y “$478.170.-”,
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a que se refiere el artículo 21 de la ley Nº 19.429, por
“$428.542.-”, “$476.926.-” y “$507.338.-”, respectivamente.

Artículo 19.- Sólo tendrán derecho a los beneficios a que se
refieren los artículos 2, 8 y 13 de esta ley, los trabajadores
cuyas  remuneraciones  brutas  de  carácter  permanente,  en  los
meses que en cada caso corresponda, sean iguales o inferiores
a $2.790.225.-, excluidas las bonificaciones, asignaciones o
bonos  asociados  al  desempeño  individual,  colectivo  o
institucional.

Artículo 20.- Concédese por una sola vez en el año 2022, a los
pensionados del Instituto de Previsión Social, del Instituto
de  Seguridad  Laboral,  de  las  Cajas  de  Previsión  y  de  las
Mutualidades  de  Empleadores  de  la  ley  Nº  16.744,  cuyas
pensiones sean de un monto inferior o igual al valor de la
pensión mínima de vejez del artículo 26 de la ley Nº 15.386,
para pensionados de 75 o más años de edad, a la fecha de pago
del beneficio; a los pensionados del sistema establecido en el
decreto ley Nº 3.500, de 1980, que se encuentren percibiendo
pensiones mínimas con garantía estatal, conforme al título VII
de  dicho  cuerpo  legal;  a  los  pensionados  del  sistema
establecido  en  el  referido  decreto  ley  que  se  encuentren
percibiendo un aporte previsional solidario de vejez, cuyas
pensiones sean de un monto inferior o igual al valor de la
pensión mínima de vejez del artículo 26 de la ley Nº 15.386,
para pensionados de 75 o más años de edad, a la fecha de pago
del  beneficio,  y  a  los  beneficiarios  de  pensiones  básicas
solidarias de vejez, un bono de invierno de $70.336.-

El bono a que se refiere el inciso anterior
se  pagará  en  el  mes  de  mayo  del  año  2022  a  todos  los
pensionados antes señalados que al primer día de dicho mes
tengan  65  o  más  años  de  edad.  Será  de  cargo  fiscal,  no
constituirá remuneración o renta para ningún efecto legal y,
en consecuencia, no será imponible ni tributable y no estará
afecto a descuento alguno.

No  tendrán  derecho  a  dicho  bono  quienes
sean  titulares  de  más  de  una  pensión  de  cualquier  tipo,
incluido el seguro social de la ley Nº 16.744, o de pensiones
de gracia, salvo cuando éstas no excedan, en su conjunto, del
valor de la pensión mínima de vejez del artículo 26 de la ley
Nº 15.386, para pensionados de 75 o más años de edad, a la
fecha de pago del beneficio.
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Para  efectos  de  lo  dispuesto  en  este
artículo,  no  se  considerará  como  parte  de  la  respectiva
pensión el monto que el pensionado perciba por concepto de
aporte previsional solidario de vejez.

Artículo 21.- Concédese, por una sola vez, a los pensionados
del Instituto de Previsión Social, del Instituto de Seguridad
Laboral, de las Cajas de Previsión y de las Mutualidades de
Empleadores de la ley Nº 16.744, que tengan algunas de estas
calidades  al  31  de  agosto  del  año  2022,  un  aguinaldo  de
Fiestas Patrias del año 2022, de $21.882.-. Este aguinaldo se
incrementará en $11.226.- por cada persona que, a la misma
fecha,  tengan  acreditadas  como  causantes  de  asignación
familiar o maternal, aun cuando no perciban dichos beneficios
por aplicación de lo dispuesto en el artículo 1 de la ley
Nº 18.987.

En  los  casos  en  que  las  asignaciones
familiares las reciba una persona distinta del pensionado, o
las habría recibido de no mediar la disposición citada en el
inciso precedente, el o los incrementos del aguinaldo deberán
pagarse  a  la  persona  que  perciba  o  habría  percibido  las
asignaciones.

Asimismo, los beneficiarios de pensiones de
sobrevivencia no podrán originar, a la vez, el derecho al
aguinaldo en favor de las personas que perciban asignación
familiar causada por ellos. Estas últimas sólo tendrán derecho
al aguinaldo en calidad de pensionadas como si no percibieran
asignación familiar.

Al  mismo  aguinaldo,  con  el  incremento,
cuando  corresponda,  que  concede  el  inciso  primero  de  este
artículo, tendrán derecho quienes al 31 de agosto del año 2022
tengan la calidad de beneficiarios de las pensiones básicas
solidarias; de la ley Nº 19.123; del artículo 1 de la ley Nº
19.992; del decreto ley Nº 3.500, de 1980, que se encuentren
percibiendo pensiones mínimas con garantía estatal, conforme
al título VII de dicho cuerpo legal; del referido decreto ley
que se encuentren percibiendo un aporte previsional solidario;
de las indemnizaciones del artículo 11 de la ley Nº 19.129, y
del subsidio para las personas con discapacidad mental a que
se refiere el artículo 35 de la ley Nº 20.255.

Cada beneficiario tendrá derecho sólo a un
aguinaldo, aun cuando goce de más de una pensión, subsidio o
indemnización. En el caso que pueda impetrar el beneficio en
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su calidad de trabajador afecto al artículo 8 de esta ley,
sólo podrá percibir en dicha calidad la cantidad que exceda a
la  que  le  corresponda  como  pensionado,  beneficiario  del
subsidio a que se refiere el artículo 35 de la ley Nº 20.255 o
de la indemnización establecida en el artículo 11 de la ley Nº
19.129. Al efecto, deberá considerarse el total que represente
la  suma  de  su  remuneración  y  pensión,  subsidio  o
indemnización,  líquidos.  En  todo  caso,  se  considerará  como
parte de la respectiva pensión el monto que el pensionado
perciba por concepto de aporte previsional solidario.

Concédese, asimismo,  por una  sola vez,  a
los pensionados a que se refiere este artículo, que tengan
alguna  de  las  calidades  que  en  él  se  señalan  al  30  de
noviembre del año 2022 y a los beneficiarios del subsidio a
que se refiere el artículo 35 de la ley Nº 20.255 y de la
indemnización  establecida  en  el  artículo  11  de  la  ley  Nº
19.129  que  tengan  dicha  calidad  en  la  misma  fecha,  un
aguinaldo  de  Navidad  del  año  2022  de  $25.150.-.  Dicho
aguinaldo se incrementará en $14.209.- por cada persona que, a
la  misma  fecha,  tengan  acreditadas  como  causantes  de
asignación familiar o maternal, aun cuando no perciban esos
beneficios por aplicación de lo dispuesto en el artículo 1 de
la ley Nº 18.987.

Cada beneficiario tendrá derecho sólo a un
aguinaldo, aun cuando goce de más de una pensión, subsidio o
indemnización.

En lo que corresponda, se aplicarán a este
aguinaldo  las  normas  establecidas  en  los  incisos  segundo,
tercero y séptimo de este artículo.

Los  aguinaldos  a  que  se  refiere  este
artículo  no  serán  imponibles  ni  tributables  y,  en
consecuencia, no estarán afectos a descuento alguno.

Quienes  perciban  maliciosamente  estos
aguinaldos  o  el  bono  que  otorga  el  artículo  anterior,
respectivamente, deberán restituir quintuplicada la cantidad
percibida  en  exceso,  sin  perjuicio  de  las  sanciones
administrativas y penales que pudieran corresponderles.

Artículo 22.- Los aguinaldos que concede el artículo anterior,
en lo que se refiere a los beneficiarios de pensiones básicas
solidarias, del subsidio para las personas con discapacidad
mental a que se refiere el artículo 35 de la ley Nº 20.255 y a
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los pensionados del sistema establecido en el decreto ley Nº
3.500,  de  1980,  que  se  encuentren  percibiendo  pensiones
mínimas con garantía estatal, conforme al título VII de dicho
cuerpo  legal,  o  un  aporte  previsional  solidario,  serán  de
cargo del Fisco y, respecto de los pensionados del Instituto
de Previsión Social, del Instituto de Seguridad Laboral, de
las Cajas de Previsión y de las Mutualidades de Empleadores de
la  ley  Nº  16.744,  serán  de  cargo  de  la  institución  o
mutualidad  correspondiente.  Con  todo,  si  no  pudieren
financiarlos en todo o en parte con sus recursos o excedentes,
el  Ministro  de  Hacienda  dispondrá  la  entrega  a  dichas
entidades de las cantidades necesarias para pagarlos.

Artículo 23.- Concédese, por el período de un año, a contar
del 1 de enero del año 2022, la bonificación extraordinaria
trimestral que otorga la ley Nº 19.536, la que será pagada en
los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de ese año.
El monto de esta bonificación será de $278.631.- trimestrales.

Tendrán  derecho  a  este  beneficio  los
profesionales señalados en el artículo 1 de la ley Nº 19.536 y
los  demás  profesionales  de  colaboración  médica  de  los
servicios de salud remunerados según el sistema del decreto
ley  Nº  249,  de  1974,  que  se  desempeñen  en  las  mismas
condiciones,  modalidades  y  unidades  establecidas  en  el
mencionado  precepto,  o  bien  en  laboratorios  y  bancos  de
sangre, radiología y medicina física y rehabilitación.

La  cantidad  máxima  de  profesionales  que
tendrán derecho a esta bonificación será de 9.881 personas.

En  lo  no  previsto  por  este  artículo,  la
concesión de la citada bonificación se regirá por lo dispuesto
en la ley Nº 19.536, en lo que fuere procedente.

Artículo  24.- Sustitúyese,  en  el  artículo  9  de  la  ley  Nº
19.464, el guarismo “2022” por “2023”.

Artículo 25.- Concédese, por una sola vez, a los trabajadores
de las instituciones mencionadas en los artículos 2, 3, 5 y 6
de  esta  ley  un  bono  de  vacaciones  no  imponible,  que  no
constituirá renta para ningún efecto legal, que se pagará en
el  curso  del  mes  de  enero  de  2022  y  cuyo  monto  será  de
$100.000.- para los trabajadores cuya remuneración líquida que
les corresponda percibir en el mes de noviembre de 2021 sea
igual o inferior a $842.592.- y de $50.000.- para aquellos
cuya remuneración líquida supere tal cantidad y no exceda de
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una remuneración bruta de $2.790.225.- Para estos efectos, se
entenderá por remuneración bruta la referida en el artículo 19
de esta ley.

El  bono  de  vacaciones  que  concede  este
artículo  en  lo  que  se  refiere  a  los  órganos  y  servicios
públicos centralizados, será de cargo del Fisco y, respecto de
los  servicios  descentralizados,  de  las  empresas  señaladas
expresamente en el artículo 2, y de las entidades a que se
refiere el artículo 3, será de cargo de la propia entidad
empleadora.

Con todo, si no pueden financiarlos en todo
o en parte con sus recursos propios, el Ministro de Hacienda
dispondrá la entrega a las entidades con patrimonio propio de
las cantidades necesarias para pagarlos.

Artículo 26.- El reajuste previsto en el artículo 1 de esta
ley  se  aplicará  a  las  remuneraciones  que  los  funcionarios
perciban por concepto de planilla suplementaria, en la medida
que  ésta  se  haya  originado  con  ocasión  de  traspasos  de
personal entre instituciones adscritas a diferentes escalas de
sueldos base o por modificación del sistema de remuneraciones
de la institución a la cual pertenece el funcionario.

Artículo  27.- La  cantidad  de  $842.592.-  establecida  en  el
inciso segundo de los artículos 2 y 8 y en el inciso primero
de los artículos 14 y 25 de esta ley, se incrementará en
$41.645.-  para  el  solo  efecto  de  calcular  los  montos
diferenciados de los aguinaldos de Navidad y Fiestas Patrias,
de la bonificación adicional al bono de escolaridad y del bono
de vacaciones no imponible que les corresponda percibir a los
funcionarios beneficiarios de la asignación de zona a que se
refiere  el  artículo  7  del  decreto  ley  Nº  249,  de  1974,
aumentada conforme a lo prescrito en los artículos 1, 2 y 3 de
la ley Nº 19.354, cuando corresponda. Igualmente, la cantidad
señalada en el artículo 19 se incrementará en $41.645.- para
los mismos efectos antes indicados.

Artículo 28.- El mayor gasto que represente en el año 2021 a
los  órganos  y  servicios  la  aplicación  de  esta  ley  se
financiará con los recursos contemplados en el subtítulo 21 de
sus  respectivos  presupuestos  y  con  reasignaciones
presupuestarias  de  cualquier  subtítulo  de  gastos,  con
excepción de servicio de la deuda pública, y en lo que faltare
con  transferencias  de  la  Partida  Presupuestaria  Tesoro
Público. Para el pago de los aguinaldos, en los casos que
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corresponda,  se  podrá  poner  fondos  a  disposición  con
imputación directa del ítem 50-01-03-24-03.104 de la Partida
Presupuestaria Tesoro Público. 

El gasto que irrogue durante el año 2022 a
los  órganos  y  servicios  públicos  incluidos  en  la  Ley  de
Presupuestos  del  Sector  Público  que  corresponda  para  dicho
año,  se  financiará  con  los  recursos  contemplados  en  el
subtítulo  21  de  sus  respectivos  presupuestos  y,  si
correspondiere,  con  reasignaciones  presupuestarias  de
cualquier subtítulo de gastos, con excepción de servicio de la
deuda pública, y en lo que faltare con transferencias del ítem
señalado en el inciso precedente del presupuesto para el año
2022. Todo lo anterior podrá ser dispuesto por el Ministro de
Hacienda, mediante uno o más decretos expedidos en la forma
establecida en el artículo 70 del decreto ley Nº 1.263, de
1975, dictados a contar de la fecha de publicación de esta
ley.

Artículo 29.- Durante el año 2021, el componente variable del
bono de desempeño laboral establecido en el Párrafo 3° del
Título III de la Ley N° 21.109 será determinado de acuerdo al
grado de cumplimiento del “indicador general de evaluación”
establecido  en  el  artículo  29  de  la  ley  Nº  21.196,
considerando  las  variables  y  porcentajes  de  cumplimiento
señalados en el inciso segundo de dicho artículo. Con todo, el
pago  de  dicho  componente  se  realizará  conforme  al  inciso
quinto del artículo 50 de la ley Nº 21.109.

Durante  el  año  2021,  otórgase  a  los
asistentes  de  la  educación  que  se  desempeñen  en  los
establecimientos de educación parvularia financiados por la
Junta  Nacional  de  Jardines  Infantiles  vía  transferencia  de
fondos,  dependientes  de  un  servicio  local  de  educación
pública, el bono a que se refiere el artículo 50 de la ley N°
21.109, según lo dispuesto en el inciso anterior. 

Asimismo, concédase a los asistentes de la
educación  señalados  en  el  inciso  anterior,  el  bono  de
desempeño  laboral  otorgado  durante  el  año  2020,  según  lo
dispuesto en el artículo 29 de la ley N° 21.306. Este bono
será pagado en dos cuotas, en los meses de diciembre de 2021
la primera cuota y en marzo de 2022 la segunda cuota a los
asistentes  de  la  educación  con  derecho  al  mismo  y  que  se
encuentren en servicio a la fecha de su pago.
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Sin perjuicio de lo señalado en los incisos
segundo y tercero , la variable Resultados controlados, por
índice de vulnerabilidad escolar, del Sistema de Medición de
la Calidad de la Educación (SIMCE) por establecimiento a que
alude el inciso tercero, literal d) del artículo 50 de la ley
N° 21.109, se considerará cumplida en su porcentaje máximo,
por  los  asistentes  de  la  educación  que  se  desempeñen  en
establecimientos de educación parvularia financiados por la
Junta  Nacional  de  Jardines  Infantiles  vía  transferencia  de
fondos,  dependientes  de  un  servicio  local  de  educación
pública.

Para  el  año  2021,  los  beneficiarios  del
bono de desempeño laboral serán determinados en el mes de
diciembre de ese año, mediante resolución de la Subsecretaría
de Educación.

El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación de los incisos tercero y cuarto de este artículo se
financiará con el presupuesto del Ministerio de Educación y en
lo  que  faltare  con  cargo  a  la  Partida  Presupuestaria  del
Tesoro Público. 

Artículo  30.- Establécese,  para  todo  el  año  2022,  una
asignación especial para el personal que desempeñe cargos de
planta  o  empleos  a  contrata  asimilados  al  estamento  de
profesionales en el Servicio Médico Legal y que además se
encuentre regido por la ley N° 15.076.

La  asignación  especial  ascenderá  a  los
montos mensuales que se señalan, según la antigüedad y jornada
de trabajo que se indican:

Antigüedad continua
al 30 de septiembre

de 2021 en el
Servicio Médico Legal

como profesional
funcionario

Jornada de Trabajo

11 horas 22 horas 33 horas 44 horas

Entre 1 y menos de 3
años

$19.737 $39.473 $59.210 $78.948

Entre 3 y menos de 7
años

$59.210 $118.421 $177.633 $236.842

Entre 7 y menos de 14
años

$78.948 $157.894 $236.842 $315.791

14 o más años $98.684 $197.367 $296.053 $394.739
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La  asignación  se  pagará  mensualmente,
tendrá el carácter de imponible y tributable y no servirá de
base de cálculo de ninguna otra remuneración.

El  Director  del  Servicio  Médico  Legal,
mediante resolución, individualizará a los funcionarios que
cumplan  los  requisitos  para  acceder  a  la  asignación  y
determinará los montos mensuales a que tienen derecho.

El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación de este artículo durante el año presupuestario de
su  vigencia  será  financiado  con  cargo  al  presupuesto  del
Servicio Médico Legal, y en lo que faltare con cargo a la
Partida Presupuestaria del Tesoro Público.

Artículo 31.- Modifícase, a contar del 1 de enero de 2022, el
artículo 44 de la ley N° 20.883 del siguiente modo:

1. En el inciso primero:

a) Reemplázase la frase “el año 2021”
por la siguiente: “el año 2022”.

b) Reemplázase  el  monto  “$796.340”
por “$844.917”.

2. Reemplázanse en el inciso segundo los
montos “$133.356” y “$66.678”, por los siguientes: “$141.491”
y “$70.745”, respectivamente.

Artículo 32.- Modifícase, a contar del 1 de enero de 2022, el
artículo 45 de la ley N° 20.883 del siguiente modo:

1. Reemplázase  en  el  inciso  primero  la
frase “el año 2021” por la expresión “el año 2022”.

2. En el inciso segundo:

a) Reemplázase la frase “el año 2021”
por la expresión “el año 2022”.

b) Reemplázase  la  tabla  por  la
siguiente:

Universidad Miles de $
Arturo Prat 68.829
De Antofagasta 69.055
De Magallanes 69.055
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De Tarapacá 70.237
De Aysén 2.763

El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación  de  este  artículo  se  financiará  con  cargo  a  la
Partida  Presupuestaria  del  Tesoro  Público  de  la  Ley  de
Presupuestos del Sector Público del año respectivo.

Artículo 33.- Modifícase, a contar del 1 de enero de 2022, la
ley N° 20.924 en el sentido que a continuación se indica:

1. Reemplázanse en el inciso primero del
artículo 1 las siguientes expresiones:

a) “el año 2021” por “el año 2022”.
b) “1  de  enero  de  2020”  por  “1  de

enero de 2021”.
c) “$777.915”,  las  dos  veces  que

aparece, por “$825.368”.
d) “$900.159” por “$955.069”.

2. Reemplázanse en el inciso primero del
artículo 2 las siguientes expresiones:

a) “$222.252” por “$235.809”;
b) “de agosto de 2021” por “de agosto

de 2022”.
3. Reemplázase en el artículo 3 la frase

“Durante el año 2021” por la expresión “Durante el año 2022”.

Artículo 34.- Introdúcense, a contar del 1 de enero de 2022,
las siguientes modificaciones en el artículo 59 de la ley N°
20.883:

1. Reemplázase  en  el  inciso  primero  la
cantidad “$388.333” por “$412.021”.

2. Reemplázase  en  el  inciso  segundo  la
cantidad “$27.413” por “$29.085”.

Artículo 35.- Concédese, sólo para el año 2022, la asignación
por desempeño en condiciones difíciles al personal asistente
de la educación que ejerza sus funciones en establecimientos
educacionales que sean calificados como de desempeño difícil,
conforme a lo establecido en el artículo 84 del decreto con
fuerza de ley Nº 1, de 1997, del Ministerio de Educación, que
fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley
Nº 19.070 que aprobó el estatuto de los profesionales de la
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educación, y de las leyes que la complementan y modifican, que
estuvieren vigentes antes de la ley N° 20.903. 

La determinación  del monto  mensual de  la
asignación por desempeño en condiciones difíciles del inciso
precedente se sujetará a las siguientes reglas:

1. Se  determinará  el  35  por  ciento  del
valor  mínimo  de  la  hora  cronológica  vigente  para  los
profesionales de la educación correspondiente a la educación
básica.

2. Al monto resultante de la operatoria
que trata el numeral anterior se aplicará el porcentaje que le
hubiera  correspondido  o  corresponda  al  establecimiento
educacional  donde  ejerza  funciones  el  asistente  de  la
educación, por concepto de asignación señalada en el inciso
primero.

3. El  monto  que  se  obtenga  del  numeral
anterior se multiplicará por el número de horas semanales de
la jornada de trabajo del asistente de la educación, con un
límite de cuarenta y cuatro horas o cuarenta y cinco horas,
según corresponda.

4.  La  asignación  por  desempeño  en
condiciones difíciles de este artículo se pagará mensualmente,
tendrá el carácter de imponible y tributable, y no servirá de
base de cálculo de ninguna otra remuneración. Dicha asignación
será  de  cargo  fiscal  y  administrada  por  el  Ministerio  de
Educación, el cual, a través de sus organismos competentes,
realizará el control de los recursos asignados.

El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  el
otorgamiento  de  esta  asignación  durante  el  año  2022  se
financiará  con  cargo  al  Presupuesto  del  Ministerio  de
Educación y, en lo que faltare, con traspasos provenientes de
la Partida Presupuestaria del Tesoro Público. 

Artículo 36.- Durante el año 2022, para pagar la bonificación
de estímulo por desempeño funcionario del artículo 5 de la ley
N°  19.528,  se  considerará  en  forma  separada  al  personal
traspasado desde la Superintendencia de Bancos e Instituciones
Financieras a la Comisión para el Mercado Financiero del resto
del  personal  de  dicha  Comisión.  Para  tal  efecto,  se
determinará el 25 por ciento de los funcionarios traspasados
de  mejor  desempeño  en  el  año  anterior,  pertenecientes  o
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asimilados a los escalafones y grados a los que les resulte
aplicable la señalada bonificación, conforme al reglamento de
calificaciones que les fue aplicable.

Artículo 37.- Facúltase, durante los años 2022 al 2024, al
Director Ejecutivo del Servicio de Evaluación Ambiental, al
Superintendente  de  Electricidad  y  Combustibles,  al
Vicepresidente Ejecutivo de la Corporación de Fomento de la
Producción y al Fiscal Nacional Económico, para eximir del
control horario de jornada de trabajo hasta el porcentaje de
la dotación máxima del personal del Servicio que se fije por
resolución de la Dirección de Presupuestos, con excepción de
aquellos pertenecientes a la planta Directiva o que desempeñen
funciones  de  jefatura,  quienes  podrán  realizar  sus  labores
fuera  de  las  dependencias  institucionales,  mediante  la
utilización de medios informáticos dispuestos por el Servicio.
Al ejercicio de esta facultad le será aplicable lo dispuesto
en los incisos segundo y tercero del artículo 45 de la ley Nº
21.126.

Las  instituciones  señaladas  en  el  inciso
anterior deberán respetar el derecho al tiempo de desconexión
de  aquellos  funcionarios  eximidos  del  control  horario  de
jornada  de  trabajo,  el  que  será  regulado  mediante  la
resolución del respectivo jefe de servicio.

Los jefes superiores de servicio señalados
en el inciso primero implementarán un mecanismo propositivo,
informativo y consultivo con las asociaciones de funcionarios
constituidas de acuerdo a la ley N° 19.296 que existan en su
institución para efectos de la aplicación de este artículo. 

Las  instituciones  señaladas  en  el  inciso
primero informarán mediante oficio, durante el mes de marzo de
los  años  2023  y  2024,  a  la  Comisión  Especial  Mixta  de
Presupuestos  del  Congreso  Nacional  y  a  la  Dirección  de
Presupuestos, la evaluación de la aplicación de la modalidad
dispuesta en este artículo, incluyendo resultados y medios de
verificación del mecanismo descrito en el inciso anterior.

Artículo 38.- Durante el año 2022, las universidades estatales
podrán contratar sobre la base a honorarios sin que les sea
aplicable lo dispuesto en el artículo 48 de la ley N° 21.094.

Artículo 39.- Las universidades estatales, en el marco de la
autonomía  económica,  podrán  aplicar  la  remuneración  bruta
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mensual mínima establecida por el artículo 21 de la ley N°
19.429.

Artículo 40.- A contar del 1 de enero de 2022, la asignación
de zona que el artículo 7 del decreto ley N° 249, de 1974,
asigna  a  la  comuna  Hualaihué,  pasará  a  ser  de  un  90  por
ciento. 

Artículo  41.- Excepcionalmente,  durante  el  año  2021,  la
asignación asociada al mejoramiento de la calidad de trato al
usuario  de  la  ley  N°  20.645  del  personal  regido  por  el
Estatuto de Atención Primaria contenido en la ley N° 19.378
que ha tenido derecho al pago de ella en sus tramos 2 y 3
durante esa anualidad, ascenderá al valor correspondiente al
numeral 1 del artículo 5 de dicha ley. En este caso, el valor
hora de la asignación corresponderá a aquel que se haya fijado
mediante  la  resolución  del  Subsecretario  de  Redes
Asistenciales,  según  lo  dispuesto  en  el  artículo  4  de  la
referida ley, para efectos del pago de ella en el mes de
noviembre del año 2021.

La cantidad que haya correspondido pagar a
los funcionarios señalados en el inciso primero en virtud de
los tramos 2 y 3 del año 2021, según corresponda, se imputará
al  pago  del  valor  de  la  asignación  conforme  al  inciso
anterior.

La reliquidación del monto a pagar de la
asignación en virtud de lo dispuesto en este artículo será
enterada al personal en servicio a la fecha de pago de dicha
reliquidación. El monto que corresponda pagar de conformidad a
este artículo se enterará en una sola cuota a más tardar en el
mes siguiente a la fecha de publicación de la presente ley en
el Diario Oficial.

Los recursos para el financiamiento de la
asignación  según  lo  dispuesto  en  este  artículo  serán
transferidos desde la Subsecretaría de Redes Asistenciales a
los Servicios de Salud y desde éstos a los establecimientos
municipales  de  atención  primaria  y  a  las  entidades
administradoras de salud municipal, según corresponda, para
efectos de proceder a su pago.

El  mayor  gasto  fiscal  que  signifique  la
aplicación de este artículo durante su vigencia se financiará
con cargo a los recursos establecidos en el presupuesto del
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Ministerio de Salud y, en lo que faltare, con cargo a la
Partida Presupuestaria del Tesoro Público.

Artículo  42.- Excepcionalmente,  durante  el  año  2021,  la
asignación asociada al mejoramiento de la calidad de trato al
usuario de la ley N° 20.646 que ha tenido derecho al pago de
ella en sus tramos 2 y 3 durante esa anualidad, ascenderá al
valor correspondiente a aquellos establecimientos ubicados en
el primer tramo de dicha ley, de conformidad a lo dispuesto en
el inciso tercero de su artículo 4.

La cantidad que haya correspondido pagar a
los funcionarios señalados en el inciso primero en virtud de
los tramos 2 y 3 del año 2021, según corresponda, se imputará
al  pago  del  valor  de  la  asignación  conforme  al  inciso
anterior.

La reliquidación del monto a pagar de la
asignación en virtud de lo dispuesto en este artículo será
enterada a los funcionarios en servicio a la fecha de pago de
dicha  reliquidación.  El  monto  que  corresponda  pagar  de
conformidad a este artículo se enterará en una sola cuota a
más tardar en el mes siguiente a la fecha de publicación de la
presente ley en el Diario Oficial.

El  mayor  gasto  fiscal  que  signifique  la
aplicación de este artículo durante su vigencia se financiará
con cargo a los recursos establecidos en el presupuesto del
Ministerio de Salud y, en lo que faltare, con cargo a la
Partida Presupuestaria del Tesoro Público.

Artículo  43.- Excepcionalmente,  durante  el  año  2021,  a  la
asignación anual por calidad del trato a los usuarios que
contemplen los sistemas remuneratorios de los establecimientos
de salud de carácter experimental creados por los decretos con
fuerza de ley Nos 29 y 30, ambos del año 2001, del Ministerio
de Salud, cuyo proceso de otorgamiento de dicha asignación y
de determinación del monto a pagar sea el establecido en los
artículos  3  y  4  de  la  ley  N°  20.646,  se  le  aplicará  lo
dispuesto en el artículo anterior respecto de los funcionarios
que han tenido derecho al pago de la misma en sus tramos 2 y 3
durante esa anualidad.

El  mayor  gasto  fiscal  que  signifique  la
aplicación de este artículo durante su vigencia se financiará
con cargo a los recursos establecidos en el presupuesto del
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Ministerio de Salud y, en lo que faltare, con cargo a la
Partida Presupuestaria del Tesoro Público.

Artículo 44.- Otórgase durante el año 2022 un bono mensual, de
cargo  fiscal,  al  personal  afecto  al  inciso  primero  del
artículo 1, cuya remuneración bruta en el mes de su pago sea
inferior a $578.245.- y que se desempeñen por una jornada
completa. 

El monto mensual del bono será de $47.745
para quienes su remuneración bruta en el mes de pago del bono
sea  igual  o  inferior  a  $511.402.  En  caso  de  que  la
remuneración bruta mensual sea superior a $511.402 e inferior
a $578.245.- el monto del bono será equivalente a la cantidad
que resulte de restar al aporte máximo el valor afecto al
bono. Para estos efectos se entenderá por:

a) Aporte máximo: $47.745.-
b) Valor  afecto  a  bono:  corresponde  al

71,429 por ciento de la diferencia entre la remuneración bruta
mensual y $511.402.-

Este bono será imponible y tributable, y no
servirá de base de cálculo de ninguna otra remuneración. Por
su  parte,  respecto  de  aquellos  trabajadores  con  jornadas
inferiores a la completa se les aplicará lo dispuesto en este
artículo de manera proporcional a la fracción de jornada que
realicen.

También  tendrán  derecho  al  bono  de  este
artículo: el personal asistente de la educación regido por la
ley  Nº  19.464,  de  los  establecimientos  educacionales
administrados  directamente  por  las  municipalidades,  o  por
corporaciones privadas sin fines de lucro creadas por éstas
para administrar la educación municipal y de los Servicios
Locales de Educación Pública, y  los directores, educadores de
párvulos y los asistentes de la educación, que se desempeñan
en los establecimientos de educación parvularia financiados
por la Junta Nacional de Jardines Infantiles vía transferencia
de fondos traspasados a los servicios locales de educación
pública,  en  las  mismas  condiciones  que  establece  este
artículo.

A la Subsecretaría de Desarrollo Regional y
Administrativo le corresponderá solicitar a los municipios la
información necesaria para determinar el monto de los recursos
para  efectos  de  este  artículo.  Les  corresponderá  a  los
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municipios  remitir  los  antecedentes  que  le  requiera  la
referida Subsecretaría conforme a las instrucciones que les
imparta,  siendo  éstos  responsables  de  la  verificación  del
cumplimiento de los requisitos que establece este artículo.

Artículo  45.- Fíjase  para  el  año  2022  en  5.000  el  número
máximo de personas que podrá modificar su calidad jurídica de
honorario a suma alzada a contrata, asimilándose al grado de
la  planta  legal  del  estamento  que  le  corresponda,  cuya
remuneración total le permita mantener su remuneración bruta.

Para  efectuar  los  traspasos  señalados,  a
partir del 1 de enero de 2022, a solicitud de los respectivos
servicios  e  instituciones  del  Sector  Público,  podrá  ser
modificado el límite máximo de la dotación de personal fijada
en  las  respectivas  glosas  presupuestarias  de  la  Ley  de
Presupuestos del Sector Público para el año 2022, con cargo a
una  compensación  equivalente  en  el  número  de  personas
contratadas a honorarios, fijado en las glosas presupuestarias
correspondientes, asociadas a los Subtítulos 21 y 24.

Los ajustes derivados de la aplicación de
este artículo serán establecidos por medio de decretos del
Ministerio de Hacienda, dictados conforme a lo dispuesto en el
artículo 70 del decreto ley N° 1.263, de 1975, y deberán ser
informados mensualmente, dentro de los treinta días siguientes
al  mes  respectivo,  a  la  Comisión  Especial  Mixta  de
Presupuestos. 

Artículo 46.- Otórgase, a contar del 1 de enero de 2022, al
personal asistente de la educación que sea beneficiario de la
bonificación especial establecida en el artículo 30 de la ley
N°  20.313,  la  bonificación  compensatoria  no  imponible,  de
cargo del empleador, destinada a compensar las deducciones por
concepto  de  cotizaciones  para  pensiones  y  salud  en  los
términos establecidos en los incisos segundo, tercero y cuarto
del artículo 29 de la ley N°20.717.

Artículo 47.- Concédese, por una sola vez, a los trabajadores
de las instituciones mencionadas en los artículos 2, 3, 5 y 6
de esta ley, un bono especial, de cargo fiscal, no imponible,
que no constituirá renta para ningún efecto legal, que se
pagará a más tardar en el mes de enero de 2022 y cuyo monto
será  de  $190.000.-  para  los  trabajadores  cuya  remuneración
líquida que les corresponda percibir en el mes de noviembre de
2021 sea igual o inferior a $765.179.- y de $95.000.- para
aquellos  trabajadores  cuya  remuneración  líquida  supere  tal
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cantidad  y  sea  igual  o  inferior  a  $2.790.225.-  brutos  de
carácter  permanente,  excluidas  las  bonificaciones,
asignaciones,  o  bonos  asociados  al  desempeño  individual,
colectivo  o  institucional.  A  su  vez,  se  entenderá  por
remuneración líquida el total de las de carácter permanente
correspondiente  a  dicho  mes,  excluidas  las  bonificaciones,
asignaciones  y  bonos  asociados  al  desempeño  individual,
colectivo  o  institucional;  con  la  sola  deducción  de  los
impuestos  y  cotizaciones  previsionales  de  carácter
obligatorio.

Las cantidades de $765.179.- y $2.790.225.-
señaladas en el inciso anterior, se incrementarán en $41.645.-
para el solo efecto de la determinación del monto del bono
especial no imponible establecido en este artículo, respecto
de los funcionarios beneficiarios de la asignación de zona a
que se refiere el artículo 7 del decreto ley N° 249, de 1974.

Artículo 48.- Elimínanse los incisos segundo, tercero y cuarto
del artículo 8° del decreto con fuerza de ley N° 2, de 1998,
del  Ministerio  de  Educación,  que  fija  texto  refundido,
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley N° 2,
de  1996,  sobre  Subvención  del  Estado  a  Establecimientos
Educacionales.

Artículo 49.- Modifícase el numeral ii. letra B) Nº 2 del
artículo  cuarto  transitorio  de  la  ley  Nº  20.993  en  el
siguiente sentido: 

1. Reemplázase en la letra a) el guarismo
"2021" por "2022".

2. Reemplázase  en  la  letra  b)  los
guarismos "2021" por "2022" y "2022" por "2023".

3. Reemplázase  en  la  letra  c)  los
guarismos "2022" por "2023" y "2023" por "2024".

4. Reemplázase  en  la  letra  d)  los
guarismos "2023" por "2024" y "2024" por "2025".

Artículo 50.- Reemplázase  en  el  artículo  decimoquinto
transitorio de la ley N° 20.529 el guarismo “2022” por “2023”.

Artículo 51.- Créanse tres cargos, Jefe de División, grado 2
E.U.S, en la planta de personal de Directivos de Exclusiva
Confianza de la Subsecretaría de Educación Superior, contenida
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en el artículo 1° del decreto con fuerza de ley N° 3, de 2019,
del Ministerio de Educación.

Artículo 52.- Créanse en la planta de directivos de exclusiva
confianza de la Subsecretaría de Economía y Empresas de Menor
Tamaño, contenida en el artículo único del decreto con fuerza
de ley Nº 1/18.834, del Ministerio de Economía, de 1990, que
Adecua Planta y Escalafones de la Subsecretaria de Economía,
Fomento y Reconstrucción, un cargo de Jefe de División de
Fomento, Inversión e Industria, a cargo de la coordinación del
seguimiento de la inversión en el país con otros servicios
para impulsar su tramitación eficiente, y un cargo de Jefe de
División, ambos grado 4º EUS.

 
Artículo 53.- En conformidad con lo establecido en el decreto
con fuerza de ley 1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría
General  de  la  Presidencia,  que  fija  el  texto  refundido
coordinado  y  sistematizado  de  la  ley  N°  18.575,  Orgánica
Constitucional  de  Bases  Generales  de  la  Administración  del
Estado,  el  Subsecretario  de  Economía  y  Empresas  de  Menor
Tamaño,  con  sujeción  a  la  planta  y  la  dotación  máxima  de
personal,  establecerá  la  organización  interna  de  dicha
Subsecretaría, y determinará las denominaciones y funciones
que correspondan a cada una de las unidades establecidas para
el cumplimiento de las funciones que le sean asignadas.

Artículo 54.- La autorización máxima para el cumplimiento del
artículo septuagésimo tercero de la ley Nº 19.882, "Asignación
por Funciones Críticas", será de 29 personas, en la partida
17,  capítulo  01,  programa  01,  Secretaría  y  Administración
General, Ministerio de Minería, en la glosa 02, letra e), de
la  ley  Nº  21.289,  de  Presupuestos  del  Sector  Público
correspondiente al año 2021.

Artículo 55.- Modifícase el artículo 47 de la ley N° 21.306,
en el siguiente sentido:

1. Reemplázase la frase “al año 2018” por
la siguiente “a los años 2018, 2019 y 2020”.

2. Intercálase  entre  las  expresiones
“enfermos terminales” y “debidamente certificado por el médico
tratante” la frase “o bien padecer trastorno neuro cognitivo
mayor en fase terminal,”. 

Artículo  56.- Modifícase  la ley  Nº  21.084 que  establece
incentivos al retiro para los funcionarios del Senado, de la
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Cámara de Diputados y de la Biblioteca del Congreso Nacional,
y les otorga el derecho a percibir la bonificación por retiro
del título II de la ley Nº 19.882, del modo siguiente:

1. Reemplázase  en  el  inciso  segundo
del artículo 2, la frase "31 de diciembre de 2021" por la
siguiente: "31 de diciembre de 2024". 

2. Agrégase  en  el  inciso  primero
del artículo 5, a continuación del punto aparte que pasa a ser
punto seguido, la oración siguiente: "En los años 2022, 2023 y
2024 se utilizarán los cupos que no hubieren sido ocupados en
las anualidades anteriores.".

3. Reemplázase  en  el  inciso  primero
del artículo 7, las dos veces que aparece la expresión "31 de
diciembre  de  2021"  por  la  siguiente:  "31  de  diciembre  de
2024".

4. Reemplázase  en  el  inciso  primero
del artículo 16, la frase "31 de diciembre de 2021" por la
siguiente: "31 de diciembre de 2024.".

Artículo  57.- Otórgase,  en  forma  excepcional,  un  plazo
extraordinario de postulación para acogerse a los beneficios
establecidos en las leyes Nos. 20.919, 20.921, 20.948, 20.964,
20.976, 20.996, 21.003, 21.084, 21.135, 20.986 y 21.043 al
personal afecto a dichas leyes que, al 1 de enero de 2022,
tengan 70 o más años de edad y cumplan los demás requisitos
establecidos en cada una de las normas citadas. El referido
personal podrá postular a los beneficios que señalan dichas
leyes  a  más  tardar  el  31  de  mayo  de  2022,  las  que  serán
consideradas en el proceso de postulación más próximo que se
desarrolle de acuerdo a lo establecido para cada una de las
citadas leyes. Las postulaciones quedarán afectas a los cupos
que señalen las normas antes referidas, según corresponda.

El personal señalado en el inciso anterior
quedará afecto a las leyes a que se refiere dicho inciso en
los mismos términos y condiciones que ellas establecen.

El personal a que se refiere este artículo
deberá  hacer  efectiva  su  renuncia  voluntaria  a  más  tardar
dentro del mes siguiente a aquel en que se notifique que tiene
derecho a un cupo de las leyes señaladas en el inciso primero,
según  corresponda.  En  el  caso  de  las  leyes  Nos.  20.948  y
21.003, la renuncia voluntaria deberá hacerse efectiva dentro
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del  mes  siguiente  a  aquel  en  que  se  notifique  que  tiene
derecho a los beneficios que ellas establecen. La notificación
se  efectuará  al  correo  electrónico  institucional  que  tenga
asignado o al que fije en su postulación, o según el inciso
final del artículo 46 de la ley N° 19.880.

Si  el  personal  beneficiario  de  este
artículo no postula en la oportunidad señalada en el inciso
primero o no hace efectiva su renuncia voluntaria dentro del
plazo  señalado  en  el  inciso  anterior,  se  entenderá  que
renuncia irrevocablemente a estos beneficios.

En el caso del personal a que se refiere
este artículo y esté afecto al título II de la ley N° 19.882,
no le será aplicable el descuento a que alude el artículo
noveno  de  dicha  ley,  siempre  que  los  funcionarios  y
funcionarias hagan efectiva su renuncia voluntaria de acuerdo
con lo establecido en este artículo.

Los  beneficios  a  que  se  refiere  este
artículo serán incompatibles con cualquier otro de naturaleza
homologable  que  se  origine  en  una  causal  similar  de
otorgamiento y cualquier otro beneficio por retiro que hubiere
percibido el funcionario o funcionaria con anterioridad. Del
mismo  modo,  los  beneficiarios  de  este  artículo  no  podrán
contabilizar los mismos años de servicio que hubieren sido
considerados  para  percibir  otros  beneficios  asociados  al
retiro voluntario.

El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación  de  este  artículo  para  las  leyes  Nos.  20.948  y
21.003, durante el primer año presupuestario de su vigencia,
se financiará con cargo a los recursos que se contemplen en
los presupuestos de las diversas entidades a que ellas se
refieren y, en lo que faltare, con los recursos de la Partida
Presupuestaria Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del
Sector Público.

Artículo 58.- El personal asistente de la educación a que se
refiere el inciso primero del artículo 1° de la ley N° 20.964,
que habiéndose acogido al artículo 15 de la citada ley, y que
hayan pasado a integrar en forma preferente el listado de
seleccionados de dicho proceso conforme a lo dispuesto en el
artículo 5° de dicha ley, correspondiéndoles el beneficio en
los años siguientes, podrán acceder anticipadamente al cupo
respectivo  siempre  que  tengan  la  condición  de  enfermos
terminales debidamente certificado por el médico tratante. El
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número máximo de cupos a anticipar serán 61, los cuales serán
descontados de las anualidades que hubieren correspondido al
respectivo beneficiario. A partir de la publicación de esta
ley,  la  Subsecretaría  de  Educación  podrá  asignar
anticipadamente  los  cupos  antes  indicados,  siempre  que  los
establecimientos educacionales administrados directamente por
las municipalidades o por corporaciones privadas sin fines de
lucro  creadas  por  éstas  para  administrar  la  educación
municipal; los establecimientos regidos por el decreto ley N°
3.166, de 1980, los Servicios Locales de Educación Pública,
los  Departamentos  de  Administración  de  Educación  Municipal
(DAEM) y las Direcciones de Educación Municipal (DEM), según
corresponda,  remitan  a  dicha  Subsecretaría  el  certificado
emitido  por  el  médico  tratante,  visado  por  el  respectivo
empleador.

Artículo 59.- Prorróganse los plazos señalados en los incisos
primero y segundo del artículo 80 de la ley N° 21.306 hasta el
31 de mayo de 2022. 

Las  instituciones  exempleadoras  deberán
tomar  las  medidas  para  difundir  la  ampliación  del  plazo
señalado en el inciso anterior respecto de sus exfuncionarios
a que se refiere el artículo 80 de la ley Nº 21.306. 

Artículo 60.- Facúltase  a  las  jefaturas  superiores  de  los
servicios públicos para permitir, de manera extraordinaria y
por única vez, la acumulación para el año 2023, de todo o
parte del feriado del año 2019 acumulado para el año 2020, aun
cuando con dicha acumulación supere el límite de 30, 40 o 50
días de feriado para aquella anualidad. Asimismo, se podrá
acumular para el año 2023 todo o parte del feriado del año
2020 acumulado para el año 2021 y del feriado del año 2021
acumulado para el año 2022, aun cuando supere los límites
antes indicados. 

El  funcionario  deberá́  solicitar
expresamente la acumulación del feriado señalado en el inciso
anterior, durante el mes de diciembre de 2022. 

A contar de la fecha de publicación de esta
ley  y  hasta  el  31  de  diciembre  de  2023,  se  permitirá  el
fraccionamiento del lapso de diez días hábiles que los incisos
finales de los artículos 104 de la ley N° 18.834 y 103 de la
ley  N°  18.883  imponen  tomarse  de  manera  ininterrumpida,
siempre  y  cuando  así  lo  pida  el  funcionario  y  haya  sido
resuelto por la autoridad. 
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También  las  jefaturas  superiores  de  los
servicios públicos podrán, de manera extraordinaria, acordar
con  sus  trabajadores  sujetos  al  Código  del  Trabajo,  la
acumulación para el año 2023, de todo o parte del feriado del
año 2019 acumulado para el año 2020 y todo o parte del feriado
del  año  2020  acumulado  para  el  año  2021,  como  asimismo,
permitir el fraccionamiento del lapso de diez días hábiles que
la normativa impone tomarse de manera ininterrumpida. 

Lo  dispuesto  en  este  artículo  también
resultará aplicable a otros estatutos laborales que rijan a
los funcionarios públicos y contemplen una norma de similar
naturaleza a las antes indicadas. 

Artículo 61.- Reemplázase en el inciso segundo del artículo 14
de la ley Nº 20.948, la frase “desde la fecha en que comunique
su decisión de renunciar voluntariamente a su cargo de acuerdo
al artículo 11” por la siguiente oración: “habiendo postulado
a los beneficios de esta ley”.

Artículo 62.- Incorpórase un artículo 14, nuevo, a la ley Nº
20.986 del siguiente tenor: 

“Artículo  14.-  Si  el  funcionario  o
funcionaria  fallece  entre  la  fecha  de  su  postulación  para
acceder a los beneficios de esta ley y antes de percibirlos, y
siempre  que  cumpla  con  los  requisitos  para  acceder  a  los
mismos, éstos serán transmisibles por causa de muerte. Este
beneficio quedará afecto a los cupos que establece el artículo
4.”.

Artículo 63.- A contar del 1 de enero de 2022, el componente
base a que se refiere el artículo 5 de la ley Nº 19.553 será
del 12% para el personal perteneciente a la Junta Nacional de
Jardines Infantiles de los estamentos profesionales, técnicos,
administrativos y auxiliares o asimilados a ellos.

Artículo 64.- Traspásase,  sin  solución  de  continuidad,  a
partir del 1 de enero de 2022, a un máximo de 27 funcionarios
y funcionarias a contrata, que se desempeñaron en el Programa
Presupuestario  Laboratorio  de  Gobierno  contemplado  en  la
partida 22.01.07 de la ley N° 21.289, de Presupuestos del
Sector  Público  correspondiente  al  año  2021,  desde  el
Ministerio  Secretaría  General  de  la  Presidencia  de  la
República,  a  la  Secretaría  y  Administración  General  del
Ministerio de Hacienda.
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A través de decreto exento del Ministerio
Secretaría General de la Presidencia de la República, suscrito
además por el Ministro de Hacienda, y expedido bajo la fórmula
"Por orden del Presidente de la República", se individualizará
al personal traspasado, indicando el grado de la Escala Única
de Sueldos correspondiente a la Secretaría y Administración
General del Ministerio de Hacienda. 

El traspaso del personal se realizará en su
misma calidad jurídica, asimilando al estamento profesional y
al grado de la Escala Única de Sueldos correspondiente a la
Secretaría  y  Administración  General  del  Ministerio  de
Hacienda, considerando la asignación del artículo 12 de la ley
N° 19.041, cuya remuneración bruta total mensualizada sea la
más cercana a la percibida por el funcionario traspasado. La
remuneración bruta más cercana corresponderá a aquella cuya
diferencia con la que percibía en el grado de origen, positiva
o negativa, sea la menor. Para su determinación se considerará
la suma del total de haberes brutos mensualizados, excluidas
las remuneraciones por horas extraordinarias.

El traspaso del personal quedará sujeto a
lo señalado en los literales a), b), c) y d) del numeral 6 del
artículo décimo transitorio de la ley Nº 21.105.

Al  personal  traspasado  de  conformidad  a
esta  norma  y  en  tanto  sus  contratas  se  prorroguen  en  las
mismas  condiciones,  no  les  serán  exigibles  los  requisitos
establecidos en el artículo único del decreto con fuerza de
ley N° 1, de 1990, del Ministerio de Hacienda. 

Durante  el  año  2022,  el  incremento  por
desempeño  colectivo  que  corresponda  pagar  al  personal
traspasado  se  determinará  con  relación  al  grado  de
cumplimiento del convenio de desempeño colectivo suscrito con
el Ministerio Secretaría General de la Presidencia para el año
2021, de acuerdo a lo establecido en la letra d) del artículo
7  de  la  ley  Nº  19.553.  Para  tales  efectos,  se  deberá
considerar el cumplimiento de las metas de equipo, unidad o
área  de  trabajo  al  cual  pertenecía  el  funcionario  en  el
Ministerio antes señalado. 

El pago de los beneficios indemnizatorios a
que se refiere el inciso sexto del artículo 46 de la ley N°
21.306 y que resulten aplicables al personal traspasado en
virtud de este artículo, se entenderá postergado por causa que
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otorgue  derecho  a  percibirla,  incluyendo  en  ella  la  no
prórroga de la contrata, hasta el cese efectivo de servicios
en la Secretaría y Administración General del Ministerio de
Hacienda.  En  tal  caso,  la  indemnización  respectiva  se
determinará computando el tiempo servido en la Corporación de
Fomento de la Producción, según la remuneración que estuviere
percibiendo al momento de cesar en funciones en la Secretaría
y Administración General del Ministerio de Hacienda.

A su vez, cuando el personal traspasado a
que se refiere este artículo cese en funciones en virtud de
las causales que se indican en el inciso séptimo del artículo
46 de la ley N° 21.306, podrán acceder a las prestaciones
financiadas con cargo a su cuenta individual de cesantía de la
ley N° 19.728, según lo dispuesto en dicha norma, siempre que
hayan estado afectos al artículo 46 antes referido.

Artículo 65.- Autorízase al Presidente de la República para
contraer obligaciones, emitir y colocar bonos u otros valores
representativos  de  deuda  pública,  en  moneda  nacional  o
extranjera,  con  el  objeto  que  sean  parte  de  intercambios
temporales  de  valores,  en  el  contexto  de  un  programa  de
formadores de mercado que disponga e implemente el Ministerio
de  Hacienda,  en  los  términos  señalados  por  el  presente
artículo. El monto nominal máximo por serie de los bonos u
otros valores representativos de deuda pública que se emita
para el objeto mencionado precedentemente, no podrá ser mayor
al 10% del monto nominal colocado de la misma serie, que no
estén  en  condición  de  intercambio  temporal.  Los  bonos  y
valores colocados durante el respectivo año presupuestario en
virtud de esta autorización no serán incluidos en el cómputo
del margen de endeudamiento fijado en la respectiva ley de
Presupuestos del Sector Público. 

Conforme a lo anterior, el Fisco, a través
del Ministerio de Hacienda, podrá intercambiar temporalmente
bonos u otros valores representativos de deuda pública con las
personas jurídicas que sean designadas por el Ministerio de
Hacienda como formadores de mercado mediante el procedimiento
establecido en el decreto señalado en el inciso cuarto. El
Fisco  tendrá  derecho  a  percibir  una  retribución  por  esos
intercambios temporales y, para garantizar el cumplimiento de
la  devolución  de  el  o  los  títulos  intercambiados
temporalmente,  recibirá  por  parte  del  formador  de  mercado
otros  bonos  o  valores  representativos  de  deuda  pública
emitidos por el Fisco, por un valor de mercado que sea, al
menos, equivalente al de los valores entregados en intercambio



73

temporal durante todo el período que éste se extienda. El
plazo  máximo  de  duración  de  cada  uno  de  los  intercambios
temporales no podrá ser mayor a 60 días corridos contados
desde la realización efectiva del intercambio respectivo.

La  autorización  indicada  en  el  inciso
primero del presente artículo que se otorga al Presidente de
la  República  será  ejercida  mediante  decretos  expedidos  a
través del Ministerio de Hacienda, bajo la fórmula "Por orden
del  Presidente  de  la  República".  Copias  de  estos  decretos
serán remitidas en formato electrónico a las Comisiones de
Hacienda del Senado y de la Cámara de Diputados dentro de los
quince días siguientes al de su total tramitación.

Las  características  del  programa  de
formadores de mercado, los requisitos, mecanismos de control,
criterios  de  selección  de  las  entidades  participantes,  la
forma de designación de éstos, así como los procedimientos
necesarios  para  implementar  los  intercambios  temporales  de
valores y toda otra norma necesaria para su funcionamiento,
serán  establecidos  mediante  decreto  expedido  a  través  del
Ministerio  de  Hacienda,  bajo  la  fórmula  "Por  orden  del
Presidente de la República". Asimismo, dicho decreto deberá
indicar las causales de exclusión de las personas jurídicas
que puedan postular para ser designadas como formadores de
mercado, pudiendo disponer restricciones en la conformación de
consorcios  o  grupos  de  personas  jurídicas,  tendientes  a
favorecer la competencia en el proceso de selección. Con todo,
para  la  selección  de  éstos,  se  deberá  considerar  su
clasificación de riesgo nacional o internacional, emitida por
entidades clasificadoras de reconocido prestigio, así como su
probada  experiencia  y  actividad  en  el  mercado  primario  y
secundario con los instrumentos financieros emitidos por el
Fisco. 

El Ministerio de Hacienda emitirá informes
trimestrales sobre el estado del programa de formadores de
mercado y de los intercambios temporales de valores señalados
anteriormente, debiendo remitir en formato electrónico copia
de ellos a las Comisiones de Hacienda del Senado y de la
Cámara de Diputados, dentro de los noventa días siguientes al
término del respectivo trimestre.

El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación de este artículo durante su primer año de vigencia,
se financiará con cargo a la Partida Presupuestaria del Tesoro
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Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público del año
respectivo.

Artículo 66.- Reemplázase en el inciso primero del artículo 42
de la ley N°21.196 la frase: “un 35% de la dotación máxima del
personal del Servicio”, por la siguiente: “el porcentaje de la
dotación  máxima  del  personal  del  Servicio  que  se  fije  de
acuerdo al inciso siguiente y”.

Artículo 67.- Incorpórase, a contar del 1 de enero de 2022, al
artículo 49 de la ley N° 21.109, el siguiente inciso final:

“Los asistentes de la educación señalados
en el inciso primero, tendrán derecho al bono de desempeño
laboral  del  artículo  50,  en  la  medida  que  cumplan  los
requisitos para percibirlo.”.

Artículo 68.- La variable a que se refiere el literal d) del
inciso  tercero  del  artículo  50  de  la  ley  Nº  21.109,  se
considerará  cumplida  en  su  porcentaje  máximo,  por  los
asistentes  de  la  educación  que  se  desempeñen  en
establecimientos de educación parvularia financiados por la
Junta  Nacional  de  Jardines  Infantiles  vía  transferencia  de
fondos,  dependientes  de  un  servicio  local  de  educación
pública, hasta que se establezca un sistema de medición de la
calidad de la educación para este tipo de establecimientos.

El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación del artículo anterior, durante su primer año de
vigencia, se financiará con el presupuesto del Ministerio de
Educación  y  en  lo  que  faltare  con  cargo  a  la  Partida
presupuestaria del Tesoro Público. En los años siguientes se
estará a lo que considere la ley de Presupuestos del Sector
Público respectiva.

Artículo 69.- Modifícase la ley N° 21.196 del siguiente modo:

1) En el artículo 47:

a. Sustitúyese en su inciso primero,
la oración “tenían menos de 60 años de edad, tratándose de
mujeres, y menos de 65 años de edad, tratándose de hombres,
siempre que a la fecha antes mencionada, así como a la de
postulación que señala el artículo 58 de esta ley,” por la
siguiente  “sean  beneficiarios  de  los  Programas  antes
señalados, según corresponda, y que hayan permanecido en ellos
de forma ininterrumpida, siempre que”.
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b. Sustitúyese  en  su  inciso  primero
la expresión “hasta el 31 de diciembre de 2020” por la frase
“desde  el  1  de  enero  de  2022  al  31  de  diciembre  de  esa
anualidad”.

c. Suprímese su inciso segundo.

2) Sustitúyese  en  el  artículo  48,  la
expresión “a $301.000.-” por la oración “al valor vigente de
un ingreso mínimo mensual para los trabajadores mayores de 18
años de edad y hasta de 65 años de edad”.

3)  En el artículo 51: 

a. Sustitúyese  en  su  inciso  primero
la oración “al 11 de julio de 2019 tengan 60 o más años de
edad tratándose de mujeres y 65 o más años de edad tratándose
de hombres, siempre que a la fecha antes señalada, así como a
la de postulación que se indica en el artículo 58 de esta ley,
posean  un  contrato  de  trabajo  vigente  en  virtud  de  los
programas antes referidos en la localidad respectiva” por la
siguiente “al 31 de diciembre 2021 tengan 60 o más años de
edad tratándose de mujeres y 65 o más años de edad tratándose
de hombres, siempre que al 11 de julio de 2019 posean un
contrato de trabajo vigente en virtud de los programas antes
referidos en la localidad respectiva, como asimismo a la fecha
de postulación que se indica en el artículo 58 de esta ley”.

b. Sustitúyese la frase “en cualquier
régimen previsional” por la siguiente oración “, invalidez o
sobrevivencia,  en  cualquier  régimen  previsional,  o  ser
beneficiarios de una pensión básica solidaria de vejez o una
pensión básica solidaria de invalidez, en este último caso,
sólo respecto de mujeres con, a lo menos, 60 años de edad.”.

c. Suprímese su inciso segundo.

4)  En el artículo 52:

a. Sustitúyese en el literal b) de su
inciso primero la oración “que se encuentre percibiendo” por
la frase “devengadas por”.

b. Intercálase en el literal b) de su
inciso primero, a continuación de la frase “pago del bono de
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complemento”,  la  siguiente  oración  “,  según  los  datos
aportados por Instituto de Previsión Social”.

c. Suprímese su inciso segundo.

5)  Sustitúyese en el inciso segundo del
artículo 57, el guarismo “2020” por “2022”.

6)  En el artículo 58:

a. Sustitúyese  en  su  inciso  primero
la oración “dentro de los treinta días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de la resolución señalada en el artículo
precedente”  por  la  siguiente  “dentro  del  plazo  que  se
establecerá por resolución de dicha Subsecretaría, visada por
la Dirección de Presupuestos”.

b. Sustitúyese  en  su  inciso  tercero
la frase “nóminas o bases de datos” por la expresión “las
fichas de postulación y listado”.

c. Sustitúyese en su inciso sexto la
oración “personalmente o por medio de una carta certificada
enviada al domicilio del trabajador señalado en el contrato de
trabajo” por la siguiente “deberá publicar en su sitio web
dicha resolución”.

7) Intercálase  en  el  artículo  60,  a
continuación de la frase “serán incompatibles” la expresión
“entre sí y”.

 
Artículo 70.- Los bonos de incentivo a retiro y el bono de
complemento otorgados de conformidad a los artículos 47 a 61
de  la  ley  N°  21.196  y  que  hayan  sido  concedidos  con
anterioridad a las modificaciones introducidas a dicha norma
por el artículo anterior de la presente ley, se continuarán
rigiendo  por  las  disposiciones  vigentes  a  la  época  de  su
otorgamiento. 

El  mayor  gasto  fiscal  que  represente  la
aplicación  del  artículo  anterior  durante  el  primer  año
presupuestario de su vigencia se financiará con cargo a los
recursos que se contemplen en el presupuesto del Ministerio
del Trabajo y Previsión Social.

Artículo 71.- Reemplázase el inciso final del artículo 21 del
decreto con fuerza de ley N°30, de 2001, del Ministerio de
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Salud,  que  Crea  Establecimiento  de  Salud  de  Carácter
Experimental que indica, por el siguiente:

“Los  empleos  a  contrata  del  personal
afecto a la ley N°18.834, se proveerán mediante procesos de
selección. Los contratos por reemplazos originados en causas
legales, podrán ser provistos mediante procesos de selección
internos o abiertos, indistintamente.”.

 
Artículo 72.- Reemplázase el inciso final del artículo 21 del
decreto con fuerza de ley N°31, de 2001, del Ministerio de
Salud,  que  Crea  Establecimiento  de  Salud  de  Carácter
Experimental que señala, por el siguiente:

“Los  empleos  a  contrata  del  personal
afecto a la ley N°18.834, se proveerán mediante procesos de
selección. Los contratos por reemplazos originados en causas
legales, podrán ser provistos mediante procesos de selección
internos o abiertos, indistintamente.”.

 
Artículo 73.- Modifícase el inciso tercero del artículo noveno
transitorio de la ley N° 21.327 del siguiente modo:

1) En el numeral 1:

a) Reemplázase en su párrafo primero
la expresión “En el primer año de vigencia” por la oración
“Durante el año 2021”.

b) Reemplázase en su párrafo primero
la frase “el año de publicación de la ley” por la expresión
“el año 2020”.

c)  Elimínase  en  su  párrafo  segundo
la oración “dentro del primer año de vigencia a que se refiere
este numeral”.

2) En el numeral 2:

a) Sustitúyese  la  expresión  “En  el
segundo año de vigencia” por la frase “Durante el año 2022”.

b) Sustitúyese la expresión “para el
año siguiente a la publicación de esta ley” por la frase “para
el año 2021, que se medirán hasta el 31 de diciembre”.
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3) En  el  numeral  3,  reemplázase  la
expresión “A contar del tercer año de vigencia,” por la frase
“A contar del año 2023”.

4) En  el  numeral  4,  sustitúyese  la
expresión “A contar del cuarto año de vigencia” por la frase
“A contar del año 2024”.”. 

Artículo 74.- Por una sola vez, hasta  el 5% del total de los
recursos de las cuentas de excedentes y becas laborales que
administren cada uno de los organismos técnicos intermedios
para capacitación para el año 2022,  de conformidad con lo
establecido en los  artículos 15 y 16 del decreto supremo N°
122, de 1999, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social,
Reglamento  Especial  de  la  ley  N°  19.518,  relativo  a  los
Organismos  Técnicos  Intermedios  para  Capacitación,  se
destinarán  a  solucionar  las  obligaciones  pendientes  que  se
hubieren contraído por Organismos Técnicos Intermedios para
Capacitación  con  los  Organismos  Técnicos  de  Capacitación  a
propósito  de  la  ejecución  del  programa  de  becas  laborales
correspondiente al año 2018. 

El  Servicio  Nacional  de  Capacitación  y
Empleo  establecerá  mediante  resolución  el  monto,
procedimiento, condiciones y plazo en que se efectuarán los
pagos por parte de los Organismos Técnicos Intermedios para
Capacitación  a  los  Organismos  Técnicos  de  Capacitación  que
designe el referido servicio a efectos de lo señalado en el
inciso  primero.  Dicha  resolución,  además,  establecerá  los
procedimientos  que  sean  necesarios  para  que  los  Organismos
Técnicos de Capacitación acrediten las deudas pendientes antes
señaladas ante dicho Servicio.

Los  Organismos  Técnicos  Intermedios  para
Capacitación cuyas obligaciones pendientes hayan dado lugar a
la aplicación de este artículo, deberán reembolsar al Fisco
los montos que correspondan de conformidad a lo que determine
el Servicio Nacional de Capacitación y Empleo.

Artículo 75.- Renuévase la vigencia de la ley Nº 18.450, sobre
fomento a la inversión privada en obras de riego y drenaje,
por el plazo de un año, a contar de la fecha de término de la
prórroga aprobada por el artículo 2º transitorio de la ley
Nº20.401.  Esta  renovación  es  sin  perjuicio  de  otras
renovaciones  de  mayor extensión  aprobadas  por  leyes
especiales.
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Artículo 76.- En el caso del Programa Especial de renovación
de buses, taxibuses, minibuses y trolebuses, previsto en el
literal a) del numeral 1) del inciso tercero del artículo
cuarto transitorio de la ley N° 20.378, se requerirá que los
vehículos beneficiados con dicho programa se hayan encontrado
operativos para el transporte público remunerado de pasajeros
en alguna oportunidad entre el día 5 de septiembre de 2006 y 5
de septiembre de 2012.

Los vehículos beneficiados con el Programa
Especial  no  podrán  realizar  servicios  especiales  en  días
hábiles. En el caso de incumplimiento, el beneficiario deberá
restituir, en cada caso, un 2% de la suma percibida, en los
plazos,  montos  y  forma  establecido  en  la  frase  final  del
literal  a)  del  artículo  cuarto  transitorio  de  la  ley  N°
20.378.”.



Dios guarde a V.E.,

SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE
Presidente de la República

RODRIGO CERDA NORAMBUENA
Ministro de Hacienda

PATRICIO MELERO ABAROA
Ministro del Trabajo y

Previsión Social
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